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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS, MU: p] H.H f  la Ruma Regente (Q. D.' G.)
• ■y Angustí Familia continúan en esta Cor-
• te sin mwéM- en sn importante salud.

S U M A R I O  

qPresideneia del Consejo de M ísiIsíb'o s  :
R edes decretos resolutorios do competencias de ■jurisdic

ción.

d'  vl?,ŝ e?a y dísar-tic?»:
Real decrete- dieta-ndo reglas para la provlrión de los Re

gistres de la. prcq

'"'MlMsíepio de
Mirecciéñ k  E U n g r a fU ^ k i lm  á k s

m in isterio  de Instrncelón pública y H elias Jiotes:
Subsecretaría.—Anunciando haberse solicitado por D. Emi

lio Serrano un duplicado del título de Ingeniero de Ca> 
minos, Canales y Puertos«

:":iiSi£l.iterl© de Agricultura, Industria, €©MereI© y
Obras públicas':
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio,— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas,—Anunciando haberse 
solicitado la concesión de un tranvía en la ciudad de 
Gijón.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa ie  
Anunciando, para los efectos de devolución de 

fianza, el fallecimiento del Agente de Cambio y Bolsa de 
este Colegio D. Enrique de Oodesído,

Tribunal de Cuentas del Hela©.
Convocando á los opositores á dos plazas de Auxiliares de 

cuarta clase, vacantes en dicho Tribunal.

Administración provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Subas

ta para el arriendo del impuesto de los derechos de con
sumos y alcoholes de Jerez de la Frontera.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Murcia,— 
Notificando una providencia de apremio á los contribu
yentes que se relacionan.

Universidad literaria de Valladolid,—Anunciando á oposi
ción una plaza de pensionado para ampliación de estu 
dios en el extranjero.

Convocando á las opositoras á Escuelas de niñas, vacantes 
en este distrito universitario.

Comisión liquidadora de Cuerpos distritos de Cuba y Puerto 
Rico,— Extravío de un abonaré.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid,—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid m  la fecha que m  ex
presa.

Concurso para la adquisición en arriendo de un local para 
instalar el Juzgado municipal del distrito del Hospital.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona,—Subasta para la 
enajenación de cien plumas de agua de los manantiales 
de Moneada.

Alcaldia constitucional de Logroño,—Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta ciudad.

Administración de «fusílela:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS 
En el expediente y auto de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la  provincia de Zaragoza 
y la Audiencia de la  misma capital, de los cuales re
sulta:

Que por acuerdo del Gobernador civil fueron decla
rados suspensos en sus cargos los Concejales del pueblo 
de Lucena D. Joaquín Bravo, D. Florencio Cobos, Don 
Manuel F errar y D. Nemesio García, habiéndose n o m 
brado en sustitución de éstos á D. Jacinto Domínguez, 
D. Nicolás M agdalena, D. José García y B. Vicente 
García; que pasados los cincuenta días de la sustitu
ción de dichos Concejales, so pr* A 'nm  ¿es s\q*cn^9 
el 8 de Julio de 1900 en >9 O-fv ' '  n ’l u :  A c *1 otanón 
en qu^ ce V  ai * mVm ^  v  r se i
p !vv que se les ’ ipcSiL  ̂ m*. . v u  can:, ;"1

; no existir c a rra  r  nguna  peí . to c o r t i l  G k,., y o 
j Alcalde se negó á acceder á t*l pretensión, alegando 
| que si bien podría dar posesión á D. Florencio Cobos 3 

á D. Nemesio García, no así á D, Joaquín Bravo y  i 
D. Manuel Ferrer, por hallarse sujetes á un procedi
miento ejecutivo en expediente de responsabilidad poi 
los ejercicios de, 1897 á 98 y de 1898 á 99; y, en su vlr« 

| tud, quedaron excluidos los mencionados Bravo y Fe- 
¡ rrer, continuando en sus puestos les interinos X). Ja- 
I cinto Domínguez y D.-Vicente García; que denunciada 
| por los dos expresados Concejales al Juzgado la nega- 
i tiva á darles posesión de sus cargos, se instruyó la co

rrespondiente cansa, y en ella fueron declarados pro
cesados el Alcalde de Lucena D. Esteban Vicente y los 
Concejales interinos D. Jacinto Domínguez y D. V i
cente García, causa que se siguió por todos sus trám i
tes, hasta haberse señalado día para la  celebración da 
juicio oral:

Que en tal estado, el Gobernador de Zaragoza, di 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi- 
bición á la  Sala, fundándose: en que si el Alcalde s< 
negó á dar posesión á los Concejales suspensos, no obs 
tan te  haber transcurrido el plazo de los cincuenta días 
fué ejecutando un acuerdo tomado por la Corporaciói 
municipal; que en el asunto que se ventila existe po: 
lo tanto una cuestión administrativa previa que resol 
ver, cual es la de si el Alcalde, al negarse á dar pose
sión á los Concejales suspensos, obró arbitrariamente 1 

en cumplimiento de un acuerdo tomado por el Ayun
tamiento; el Gobernador citaba los artículos 43 y 83 di 
la ley Municipal y los Reales decretos de 24 de Marzc 
de 1891 y 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Sala dictó auto de
clarándose competente, alegando: que como se trate 
de la negativa de un Alcalde y dos Concejales á dai 
posesión á los suspensos, tal hecho es de la exclusivs 
competencia de los Tribunales ordinarios, sin que exis 
ta cuestión previa que resolver, como repetidamente 
se tiene declarado en diferentes decisiones; y  que nc 
son de aplicación al caso presente los preceptos lega  
les citados por el Gobernador en su requerimiento 
puesto que se trata de un delito castigado en el Códi
go penal, cuya aplicación corresponde exclusivamente 
á loa Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, en desacuerdo con lo informad< 
por la Comisión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, qm 
ha seguido sus trámites:

■ Visto el arte 3.° de; Real decreto de 8 de Septiem

bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por lá ley á los funcionarios de le V r l -  
nlstraoíón, ó cuando en virtud de la misma b 1 a 
decidirse por la Autoridad adm inistrativa a lguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tr i bu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju d i
cial, según el cual, «la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles ó criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivam ente á ios 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha  

suscitado con motivo de la causa seguida contra el A l
calde y dos Concejales interinos del Ayuntam iento de 
Lucen», por haberse nevado, rioodv mquorieo* al efec- 
1 q é dar f-mobóo dn sm á los Om^y-bm sus-

; ] v. »í.-;o.., u \.j vez Lum •1 IGo cí ób.voo de boj cincuenta 
| días, sin que existiera causa pendiente contra dichos 
¡ Concejales propietarios:

2.° Que tales hechos pueden ser constitutivos del 
! delito de prolongación de funciones, comprendido en

el Código penal, y  cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivam ente á ios Tribunales de la ju risd ic
ción ordinaria:

3 .° ; Que no exista en el presente caso cuestión a lg u 
na previa que deba ser resuelta por la Administración, 
por no consentirlo la natura leza misma de los hechos, 
según se ha declarado en g ran  núm ero de d¿cisiones 
de competencia:

4.° Que no se está, por tanto, en n-nguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden les Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios c r í-

! mínales;
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno;
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  R egente del Sei.no,
Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
Dado en Palacio á veintinueve da Octubre de mil 

novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Almería y el Juez de dicha 
capital, de los cuales resulta:

Que Juan López Fernández, como Administrador 
judicial de unos terrenos embargados, denunció al Juz
gado los hechos siguientes: que en la mañana del 21 
de Junio de 1898, los vecinos de Rioja Manuel García 

j é Indalecio Mañas se habían presentado en la factoría 
donde se encontraban los espartos embargados, y por 
violencia y con amenazas se apoderaron de dicho pro
ducto, transportándolo á los almacenes de D. José Ro
dríguez Ramón, vecino de Almería, y que tales hechos 
podían constituir un delito de hurto:

Que incoado sumario, practicadas varias diligen - 
cías y dictado auto de procesamiento contra los-demm- 

, ciados, el Gobernador de Almería, de acuerdo con la  
Comisión provincial, requirió de inhibición ai Juzgado,

, fundándose en que los espartos de que se trata proce- 
t dí&n de unos terrenos que D. Angel Pastor adquirió
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por tituki '.b- compra, y que ’(#l A .̂Jmíuistración activa, 
previo desiiB.de, le puso er  ̂posesión de ellos, hallándo
se ésta obligada por tni  ̂ (p0ttvo k mantenerle en lapo- 
sesión, teniendo para resolver las cues*
tienes que se susc\crín respecto i  la extensión, cabida 
y  linderos de la cosa enajenada como incidencias dfi te 
subasto, sin fqu'j los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demr.nd.as en este caso si no se- ha apurado pre
viamente, la, vía gubernativa; el Gobernador citaba el 
artículo 15 de ] a ley de Contabilidad de 25 de Jnnk 
de 1870 y  el 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que '*'} jue,z, al tramitar el incidente, dejó de dai 
-traslado & lo i procesados, por lo que sé declaró mal 
forma'’.1 Ir rómpetencia en Real decreto de 11 de No
viembre de 1899:

Que tn imitado de nuevo el incidente y subeanadc 
el expree «do defecto, dictó el Juez auto declarándose 
compete ,nte,, alegando que en el presente caso se trato 
de un d eíitn contra la propiedad, cuyo conocimiento e» 
de la c ompetencla de loe Tribunales ordinarios, sin qu< 
la Ad’ julmstración tenga cueslióa previa que «solver

Q je el Goberuadur, de acuerdo con la Comisiói 
prov jncial, insistió en el requerimiento, resultando d< 
lo f xpuesto el pri.vMj eiinHii'to, que h:i aegindu cu, 
'Irá jnites:

Visto el art. 3.‘* dei Real decreto de 8 de Septienr 
b je  de 1887, que prohíbo & los Gobernadores suscita! 

V iontiendas de competencia en los juicios crimínales, I 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re- 

¿servado por la ley & los funcionarios de la Ariminia- 
' Iración, 6 cuando en virtud de la misma ley deba de- 
? «idirse por la A u to r i d a d 'administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribu 
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2." de la ley orgánica del Poder judi- 
■ cial, según el cual, - la potestad de aplicar las leyes en 

los juicios civiles y criminales, juzgando y haciende 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los 

" Jueces y Tribunales»:
Considerando:

1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 
«Mellado con motivo de la causa seguida contra los 
-vednos de Eioja Manuel García é Indalecio Mañas poi 
li&berse apoderado, empleando amenazas y medios vio
lentos, de varios fardos de esparto que estaban embar 
gados y bajo la custodia de un Administrador judicial

2.a Que el hecho referido puede ser constitutivo d< 
,un delito previsto en el Código penal, cuyo conoci
miento y castigo corresponde exclusivamente á lo; 
Tribunales de justicia:

3.° Que por la forma en que se realizaron los he
chos denunciados, no pueden considerarse de ninguna 
manera como incidencias de una subasta, y, por k 
■tanto, no puede estimarse la cuestión previa alegada 
qpor el Gobernador, ni ninguna otra que deba ser re
su e lta  por la Administración:

4.° Que no se está, por lo tanfn, en ninguno de lot 
.dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas de competencia en los jui

c io s  criminales;
Conformándome con lo consultado por el Conseje 

: yde Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alton- 

.’j*o XIII, y como Rebu. Regente del Reino,
Vengo en decidtrque no ha debido suscitarse esto 

feompetencia.
Dado en Palacio fe veintinueve de Octubre de mi] 

i novecientos uno.
MARIA CRISTINA.

El S PresideEte del Consejo .de Ministros,
M ateo &ugaeta.

■ M IS T ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Inspirado el Real decreto de 14 de Abril 
de 1899 en el plausible deseo de evitar las censuras de 
que era objeto la provisión de Registros de la propie
dad en el turno 3.° de los establecidos en el art. 303 de 
la  ley  Hipotecaria, por el uso de la facultad discrecio
nal de la Dirección del ramo para apreciar las circuns - 
tandas de los aspirantes y decidir en su vista los que 
habían de figurar en la terna respectiva, limitó tal fa
cultad, disponiendo que se estimara como circunstan
cia preferente la de la mejor c&teg’oría y  mayor anti
güedad. de los aspirantes.

Tal disposición, recibida con general aplauso, fué 
omitida, sin que para ello se alegara razón alguna, en 
el Real decreto de 28 de Mayo de 1900, que derogó ex
presamente el de 14 de Abril de 1899; y al volver la

Dirección k hacer uso de so Uborta'i do criterio para 
apreciar las circmiBtam'ias de loa aspirantes, repredu- 
jéronse las quejas da toe Registradores, que, no obstan* 

Je tener 1» conciencia de haber cumplido todos los de
beres de su cargo y contar con gran antigüedad, se 
velan postergados por otros más modernos, respecto de 
los cuales habla estimado la Dirección que, atendidas 
ana oircunstorarUiB, tenían derecho preferente á figurar 
eu las respectivas ternas.

Necesario es poner término 6 esas quejas, bien su
primiendo el turno 3.° ó bien limitando las facultades 
de aquel Centro directivo,

T,o primero corresponde al Poder legislativo, y ya 
el Ministro que suscribe, en el proyecto de reforma de 
la ley Hipotecaria que tiene en estudio, y cuyas bases 
someterá en breve k  la deliberación de las Cortes 
si V. M. se digna concederle su*Real autorización, pro
pondrá lo que estime más conveniente para que la pro
visión de Registros se verifique de suerte que no sean 
posibles postergaciones injustificadas y que haya estí
mulos que alienten á los Registradores á distinguirse 
en el desempeño de sus funciones; pero mientras tanto, 
respetando el derecho constituido, pueden establecerse 
reglas, á lasque la Dirección se ajuste al formarlas 
ternas para Ib provisión de Registros en turno 3.°, evi
tándose que se promuevan discusiones de actos que 
siempre quebrantan el prestigio de quien los ejecuta, 
siquiera no existan verdaderos motivos de censura. Con 
este fin, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de someter fe la aprobación 
<!ñ ¥ . M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
•Julián S a rc ia  Saa M iguel.

B^AL DECRETO

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la provisión de los Registros de 

la propiedad que se anuncien en lo sucesivo en el tur
no 3.° de los establecidos en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado formará las ternas con 
sujeción á las reglas siguientes:

1.a Estimará como circunstancia preferente* la de 
la mayor antigüedad de los aspirantes que sean de su
perior, igual ó inmediata inferior clase á la del Regis
tro que haya de proveerse.

2.a Incluirá en la terna por su respectivo orden á 
los tres más antiguos en la carrera, según el escalafón 
general del Cuerpo, y que estén en activo servicio ó en 
situación de excedencia forzosa, excluyendo álos que 
hubiesen sufrido alguna corrección disciplinaria de las 
comprendidas en el art. 296 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

3.a En el expediente de provisión se harán constar 
además las circunstancias de los que figuran en la 
terna.

Art. 2.° El nombramiento recaerá en el que el Go
bierno elija de entre los comprendidos en la tema, y  
estime más acreedor, atendidas sus circunstancias.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Wnlstro de Gracia y Justicia,

J s l f a  García &aa Miguel.

ADMINISTRACION CENTRAL 

TRIBUNAL DE  CUENTAS DEL REINO

T elb uü al de oposiciones á  p lazas de A u x ilia res  
de cu arta  ciase.

El lunes próximo, á las diez y media de la mañana, darán 
principio los ejercicios de oposieióná dos plazas de la expre
sada clase, vacant3s en dicho Tribuía!.

. Lo que por acuerd) del de oposicknss, se anuncia én este 
puíódico oficial para conocimiento le los interesados.

Madrid 30 de Octulre d§ 1901.~-|I  Vocal Secretario, Er
nesto Marín, 3969—Mj

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E N G A N T E S  

H!i«€©cléa «i© H idrografía.
(JBUPO 175—24 DE OCTUBRE DI 1901

l a  cuanto se reciba & bordo este aviso deberán corregirse 
ím  planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s t a d o s  &Jsaldo».

V irginia. — Funcionamiento regular &e la  boya de
campana de la  entrada del C hincoteague In let.

(Noíice to Marinen, núm. 36/1.037. Washington, 1901.)

Núm. 801 , 1901.—-La boya negra de campana fondeada en 
la entrada del Chincoteague Inlet, y cuyo aparato sonoro es
taba averiado» se ha sustituido por una boya nueva el 27 de 
Agosto de 1901.

Situación aproximada; 37° 52' N. por 69° II' W.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Isla de Terr&siova.

Bahía de las Islas.—Faro en construcción en la  entrada 
del río Humber.

(Avis mee Navigateurs} núm. 303/1.960. París, 1901.)

Núm. 8 0 2 ,1 9 0 1 .—Según aviso del Jefe de la división na
val de Terranova é Islandia se construye un faro en la entra*» 
da 8. del río Hamber en la punta alta del Francés.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 8.
Carta núm. 138 de la sección IX.

C&isal de la  Ulaneka.

Francia.

Modificación en proyecto de la  luz del faro de la  is la
Vierge.—Instalación de la  luz en una nueva torre.

(Avis m x  Navigateun, núm- 305/1.968. París, 1901.)

Núm. 8 0 3 ,1901.— Hacia fin del año actual se apagará la 
luz de la isla Vierge, blanca de destellos rojos cada 4 m inu
tos, y se encenderá una luz relámpago de destellos regulares 
cada 5 segundos, con mecheros de incandescencia por el vapor 
de petróleo comprimido, en un nuevo faro construido á 39 
metros al S. de la torre actual.

El edificio de este nuevo faro consiste en una torre cilin 
drica de granito que eleva el plano focal á 75 m. sobre el te
rreno y 77 m. sobre el nivel da pleamar.

El alcance luminoso medio será de 39 millas.
Para la ejecución de los trabajos, la nueva luz podrá fun

cionar temporalmente para ensayos.
Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que preste 

servicio regular la nueva luz y de la extinción de la luz 
actual.

Cuaderno de Éaros 2, núm. 511.
Carta núm. 588 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

S u ec ia .

Bahía de N orrtelje.— Valizam iento de un bajo.

(Avis aux Navigateurs, n ím . 297/1 916 París, 1901.)

Núm. 8 0 4 ,  1901.—Existe un bajo cubierto con 3 m . de 
agua en la bahía de Norrtelja en la enfiiación de la punta S* 
de Enholm con la punta de Lunda en 59° 46' 35" N. por 25° 
1 '45" E .

En el cantil S. de este bajo se ha colocado una valíza de 
escoba.

Carta núm. 213 de la sección I.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIÁTICO 

A u stria  H u n g r ía .

Is la  de C urzola.—Luz en P r ig ra d ica .

(Avis aux Navigateurs, núm. 301/1.945. P arís , 1901.)

Núm. 8 0 5 ,1 9 0 1 .—La extremidad del muelle qui se cons
truye en Prigradica, puerto de Blatta, en la c o í t i  N. de la  
isla Curzola, está alumbrada por una luz fija roja,, que s© 
trasladará á medida que ayancan los trabajos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 144.
Carta núm. 830 de la sección III.
MI Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almbda, ~" j

GRUPO 176.—23 DE OCTUBRE DE 1901 •

En cu anto se reciba á bordo este aviso deberán corregiré© 
ios planos, «artas y  derrotemos correspondientes:»
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE |

E stad o s Uisldos,

Mala©.’—Sedales da b ram a en los faros de P e rk in s  Is lan d  
y de S quirre l Point.

(Noiice to Marinen, números 129 y 130. Wáshington, 1901.)

Núm. 808,1901.—Hacia el 20 de Septiembre del año ac
tual se debió instalar en el faro de Perkins Island, situado en 
la costa W. de la isla de este nombre y en la orilla E. del río 
Kennebec, una campana de niebla que da en tiempos de nie
bla m a campanada sencilla y m a campanada doble, alternativa
mente, cada 15 seo-unios.

Este aparato está colocado en una torre blanca levanta
da 70 m. al S. del faro.

En la misma fecha ss debió instalar una campana seme
jante en la torre del faro de Squirrel Point en lá punta SW, 
de la isla Arrowsic.

Da en tiempos de niebla m a campanada sencilla cada 15 se
gundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 118.

Islas Haritáiaieas.

ISseoefa (eosla W b)

Isla  de Islay.—Boya bote luminosa por fuera 
de Otter Rock.

(Notiee io Marinen, núm. 9. Edimburgo, 1901.)

Núm. 807,1901.—Según aviso de los Comisarios de los 
faros del N. se ha fondeado una boya bote luminosa, pinta
da de negro, con las palabras «Otter Rock» en letras Mancas 
en las bandas, en 29 m. de agua en bajamar de sizigías á 
2 1/2 cables al S. 64° E. de Otter Rock, situado á 4 millas 
al SE. d8 Port-E lkn en la isla de Islay.

Este bote boya tiene una superestructura, en donde se en
ciende, á 7‘5 m. sobre la flotación, una luz permanente de un 
grupo de 2 destellos Mansos en sucesión rápida cada 15 segun
dos, con una duración cada destello de 2 V2 segundos.

Esta luz, de una potencia luminosa de 33 Cárcels, es visi
ble á 10 millas en tiempos claros.

Tiene también campana de niebla.
Situación aproximada: 55° 34' 15" N. por 0o 5' 5" E,

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 96.
Carta núm. 265 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

I ta lia .

Hormiga di Gr os se t o.—Cambio temporal del caráctor 
de una luz.

(Avviso ai Naviganti, núm. 178/210. Qénova, 1901.^

Núm. 8 0 8 ,190L—A causa de averías en el aparato de ro
tación, se ha sustituido la luz blanca de un eclipse cada 5 se
gundos, que se encendía en la isla Hormiga Grande de Gros- 
seto, por otra fija  Manca.

Cuaderno de faros 1, núm. 400 a.
Carta núm. 465 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  

&íi§ís*ia* H u n g r ía , 

dolfo de T rieste .—D esaparición de unos restos de buque.

(Avviso ai Naviganti, núm. 24. Trieste, 1901J

Núm. 809, 1901.—Han desaparecido los restos del vapor 
Eebenico, que estaba sumergido á 2 millas del faro principal 
de Trieste.

Carta núm . 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

C éleb es (costa H )

A rrecife en la  bahía de Kwandang»

(Avis am  Naviganteurs. núm. 308/1.992. París, 1901.J

Núm. 810,1901.—El Capitán del vapor holandés Bantam 
informa que existe un arrecife en la bahía de Kwandang, cu
bierto con 1,8 m. de agua en bajamar en 0o 55' 10" N. por 
129° 8' 25" E.

Garta núm. 495 de la sección V.
El Director Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T S S S

S u b s e c r e t a r í a .

D. Emilio Serrano y Navas ha acudido á este Ministerio
solicitando un duplicado del título de Ingeniero de Caminos, J 
Canales y Puertos, que le fué expedido por la Dirección ge- j 
neral de Obras públicas, en el suprimido Ministerio de Fo- I 
mentó, con fecha 20 de Julio  de 1894» I

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=Ei Subsecretario, Fede
rico Requejo.

f f i lS T M I O  BE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P 0 3 l t l O A S

B ire c iio a  general de A g ricu ltu ra  Industria
y  CotBseaM6!®.

Negociado del R eg istro  do la  propiedad in d u stria l 
y  comercial.

Relación de ¿as patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septimbre de 1901 (1),

Expediente núm. 20.812. The Bl&ckburn Loomte Wea- 
ving Machinery y Maeking y Compañía Limited.

Patente de invención por diez años por mejbras en telares 
para fabricar géneros de gasa y sus similares.

Expedida en 1.° de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago da la quinta anualidad en 31 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.860. The Standard Weldíess Tube and 

Oyele Componente Limited.
Patente de invención por veinte años por una nueva má

quina para acabar, perfeccionar, horadar ó calibrar tubos, et
cétera.

Expedida en 18 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.862. Mr. George Deer.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para la fundición del cobre por medio de apa
rato que se describe.

Expedida en 18 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Agostó de 1901.
Expediente núm. 20.863. La Compagnie generale 1‘Alu- 

mine, Société anonyme.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para la fabricación del cloruro doble de aluminio y 
de sosa.

Expedida en 18 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.920. Mr. Georges Ranson.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para decolorar, depurar y refinar los azúcares de 
remolacha, caña, etc.

Expedida en 1.° de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.952. La razón social de Mrs. Goeppin- 

ger y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para fabricar vasijas metálicas propias para el transporte 
de mercancías.

Expedida en 23 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.954. La Société Anonyme de Fraite- 

ment di Por combiné.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el tratamiento de los minerales sulfurados de compo
sición complicada por la fusión con sales alcalinas, etc.

Expedida en 8 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 9 

de Agosto, de 1901.
Expediente núm. 20.956. La Sociedad Badisehe Anili und 

Soda Fabrik.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to p^ra la producción de tintes de añil sobre fibras vigetales.
Expedida en 2 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.960. La Compagnie Francaise pour 

Pexplotation des procedes Thomsan-Houston.
Patente de invención por veinte años porj mejoras en con

tadores eléctricos.
Expedida en 9 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de lá quinta anualidad en 9 

Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.975. D. Pedro Cornelia Fabrega.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico especial para la producción de calados en toda 
clase de tejidos.

Expedida en 27 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 20.996. Los Sres. Polit y Trabal.
Patente de invención por cinco años por una mejora en el 

procedimiento de fabricación de cepillos.
Expedida en 16 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la, quinta anualidad en 19

de Agosto de 1901, c .
* -----

t (1) Véase la Gácetá de anteayer.

Expediente nuca. 21.003. . TRe Standard Weldlers Tube and  
Oyele Components Limited.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento para la fabricación de cubos para velocípedos y  
otros vehículos.

Expedida en 9 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 91 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 21.011. Mr. Henri Raymond Vidal.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener nuevos colorantes directos.
Expedida en 20 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Agosto da 1901.
Expediente núm. 21.033. Mr. Henri Raymond Vidal.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación da materias colorantes que tiñen sin. 
mordiente.

Expedida en 27 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quiata anualidad en 24 

de Agosto do 1901.
(Se continuará.)

Ju n ta  s in d ica l del Colegio de Age n tes  
de Cam bio y B olsa de Madrid.

Habiendo fallecido el día 2 del corriente el Sr. D. Enrique 
d8 Codesido y Lartó, Agente de Cambio y Bolsa de este Cole
gio, esta Junta Sindical lo anuncia al público, á los efectos 
de la devolución de su fianza, por término de seis meses, coa- 
forme a lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio 

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=V .° B.“= E 1 Síndico Pre- 
Bidente, Francisco Echevarría.—El Secretario interino Juan 
Est9Ve- ___________  X—2166

Dirección general de Obras públicas.
F erro ca rrile s .—Concesión y construcción.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución, 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Calixto Alvar- 
gonzález, como Presidente del Consejo de administración da 
la Compañía de Tranvías de Gijón, solicitándose otorgue ála. 
misma la concesión de uno con tracción animal desde dicha 
ciudad de Gijón, plaza del Carmen, donde empalmará con el 
de Gijón al Natohoyo por la calle de Alvarez Garaya, carre
tera de tercer orden de Ribadesella á Cañero (sección de Avi
les), y carretera provincial de Sama á Langreo, hasta llegar 
a la fábrica do jabón del barrio del Llano (en la parroquia da 
Roces);

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G aceta, 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo la peti
ción de la Compañía de Tranvías de Gijón para, que puedan, 
presentarse otras con objeto de mejorarla, acompañadas da 
sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución, 
de fianza, en el término de un mes, contado desde la fecha en, 
que los anuncios se publiquen, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878^ 
dictado para la ejecución de Ja vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Diegc* 
Arias de Miranda.

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Adm iistracion de  Hacienda de la provinci a  
de Cádiz .

Por acuerdo de la Dirección general de Contribuciones*., 
fecha 17 de Octubre último, y con arreglo á lo que previene e l 
reglamento vigente para la administración y exacción del 
impuesto de consumos, se saca á pública subasta el arrienda <■' 
do los derechos del Tesoro y alcoholes, con e i j » por 100 der 
recargo municipal, y derechos para el Tesoro ]~i sal, que*,
se devengue en Jerez de la Frontera y su té*m  ̂ durante eL 
período de cinco años, á contar desde el 1.° d^ ero próximo* 
venidero de 1902 al 31 de Diciembre de 1906.

Las subastas tendrán efecto con arreglo al allego de con
diciones que se consigna á continuación, y presupuesto df * 
especies formado al efecto, celebrándose simultáneamente a  a  
Madrid y en esta capital, ante los respectivos Bros. Adminr 3-  
tr&dores de Hacienda, el día siguiente al en que term ina el 
plazo de treinta días de la inserción de esta anuncio er L 
G a c e t a  d e  M a d r i d , si éste no fuese festivo, pues de serT Ao ge 
efectuará el siguiente día, cuyos actos darán principia & las 
doce en punto y terminarán á las trece, debiendo ajur ¿tarso 
las proposiciones al modelo que al final se insertará.

Pligo de condic'ones á que debe ajustarse el arriendo del i  mpnesta 
de los derechos de consumos y alcoholes de Jerez de la / Froniem  
y su término, con el aumento del 100 por 100 , y mol .a para el 
Tesoro por la sal, con arrreglo ai presupuesto de es pedes am  
se inserta á continuación.
1.a - La Hacienda pública arrienda á venta líb ^e los dere

chos del impuesto de consumos, con su recargr} municipal 
de 100 por 100, derecho correspondiente á los alcoT aoles, aguar
dientes y licores con igual recargo, y derechos pertenecien
tes á la sal para el Tesoro en Jerez de la F rontera, por un pe
ríodo de cinco anos, que dará principio en 1.° de Enero próxi
mo venidero de 1962 y term inará en 31 de Diciembre de 190$, 
bajo el tipo to tal anual de 1.289.234 pesetas ; quedando obli
gado el arrendatario á satisfacer la décima, sobre las cuotas 
del Tesoro,, con arreglo al art. 6.° de la Ley de Presuouestos 
de 31 de Marzo de 1900. P

2.a El que resulte rematante tendrá derecho al percibo de 
los derechos señalados á cada una de las especies comprendi
das en la primera y segunda tarifa oficial vigente que al tér** 
mino de Jerez de la Frontera corresponde, con arreglo a l Ar
tículo 8.Q del vigente reglamento d'R ramo y los que m rA re 
lación á los aguardientes, alcoholes y licores, establee^ e¡ a r 
tículo 5.° del mismo reglamento, entendiéndose Con e l 
aumento del 5 por 100 que, como queda dicha, * o recarga la  
Corporación municipal, con exclusión áef 1a qUQ 6S|^  
ceptuada del referido aumento.
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3.a Siendo obligatorio recaudar juntamente á los derechos 
del Tesoro y recargos municipales del impuesto de que se 
trata, los arbitrios sobre especies no tarifadas que estén au
torizados 6 puedan autorizarse en lo sucesivo, ei arrendata
rio habrá de concertarse cqn el Ayuntamiento paro, la recau- 
dación de dichos arbitrios locales, á menos que el Municipio 
prefiera se efectúan las operaciones de recaudación por su 
cuenta, en cuyo caso puede establecer la oportuna interven* 
ción, teniendo el rematante derecho al abono del 5 por 100 
del importe de los arbitrios que recaude.

4.a Siendo el tipo dé subasta de 1.289.234 pesetas, no será 
admitida ninguna proposición que no cubra tai cantidad, 
siendo necesario para ser imitador demostrar haber deposita
do previamente en la Caja general dé Depósitos ó en las su
cursales de la misma en provincia el importe del 5 por 100 
de aquella suma ascendente á 64.461 pesetas 70 céntimos.

5.a El arrendatario no podrá tonf&r posesión del contrato 
sin que preste fianza que represente á metálico 322.308 pese
tas 59 céntimos, qu8 es la cuarta parte del precio anual esti
pulado por derechos y recargos, cuya fianza se ha de aprobar 
por la Delegación de Hacienda, previos los trámites estable
cidos.

6.a Si el rematante no tomase posesión del arriendo ó no 
prestase Ja fianza dentro del término do veinte días, desde 
qu« sé le notifique la adjudicación, quedará legalmente res
cindido el contrato, adjudicándole á la Hacienda la fianza 
provisional ó definitiva que tuviera prestada, en coSpensa- 
ción d8 los perjuicios que la rescisión ocasione á ésta,

7.a Con relación á los arbitrios locales, ía fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiera avenencia, y en eaeo contrario, de 'a cuarta parte 
del promedio de Ja recaudación de dichos arbitrios on ei trie
nio anterior.

8.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyos gastos, y iodos los demás que ocasiono la subas 
ta, serán de cuenta del rematante.

9:a El arrebatarlo queda subrogado en los derechos y 
acciones fie la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
del término municipal de Jerez de la Front&ra.

10. En la cobranza de los derechos ha de a justarse estric
tamente á las tarifas y á Jas disposiciones legales, así como

. á los preceptos del reglamento del impuesto.
11. El arrendatario queda obligado á fací litar mensual* 

mente á da Administración da Hacienda un .estaco de la¿ uni
dades, de cada especie gravadas, con expresión de los dere
chos y recargos que fasya percibido por el consumo de aqué
llas en el término municipal durante el múmo período, obli
gándose también á presentar los libros y registros que lleve, 
siempre que los reclame la Administración, durante la época 
del arriendo y tres mesas después.

12. Por razón de recargos municipales autorizados 6 que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que correspon
dan, según el Consúmo anual fijado á las especies, y segúa el 
tanto en que consistan los recargos, pero con eL aumento, 
proporcional que el tipo de la subasta hubiese tenido.

13. El importe de la mensualidad corriente por derechos, 
recargos* arbitrios, si los hubiese, y la  décima del Tesoro, ha 
de entregarla en la Caja de éste ,en  1̂  provincia, ó donde se 
le4ordene, antes dé tefm íhár eí dia .10 dé cada mes; y si no lo 
verifica, quedará legal y  completamente rescindido el contra
to* adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y del Mu 
nicípio en la proporción que á cada uno corresponda.

14. Siendo estos arriendos unos contratos -hechos á suerte 
y  ventura, no tendrá derecho el rematante á obtener rebaja 
del precio estipulado ni indemnización alguna.

15. Sí dejase de cumplir alguna condición y da ello se s i
guiera perjuicios á la Hacienda, quedará obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

16. Si se alterasen en alza ó los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna espee e ó se aumentase alguna otra 
no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste,

17. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de los re
cargos y arbitrios, pues corresponde á la Hacienda solamen
te, según el art. 207, cuando tiene establecida la administra- 
ción^directa del impuesta.

18.  ̂ Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes, serán dirimidas con arreglo á lo dispuesto en 
-el art. 24 del vigente reglamento.

19. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri - 
Obtusión industrial que las ^disposiciones vigentes señalan á

contrati tas de.servicios públicos. -
-20. s;La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda

taria en cuánto lo reclame y proceda. '
■21.. En caso de cesión del arriendo-teudrí efecto é?ta con 

m s  solemnidades establecidas y previa conformidad de la Ha- 
i tienda.

£2. El importe de la fianza que para tomar posesión del 
ar Siendo se requiere, no será devuelta hasta que.termine éfi¡e 
y  s deckre ia completa irresponsabilidad de! contratista, 
q u i’án aceptará sin reserva m  modificación alguna- todas las 
com Ijiciones del presente pliego, de! que eg confiriera parte 

-el R?*1 decreto de 27 de Febrero da 1852 é instruc - 
^ |i^  ^ l% d é  Septiembre siguiente.

23. ®  arrendatario percibirá de !a Administración que le 
preceda «los derechos v  recargos de las especies gravitas que 
al toma t posesión existan en los establecimientos públicas de 
venta* y terminar el período del contrato .abonará- á su s u 
cesor los derechos que se aforenv.a-un cuando reiiuüciüfíj 
aforo de e airada.

24. No serán admitidos como lidiadores ni como fiadóres 
de éstos los qv*e se hallen comprendidos en Atgu¿ó dé tasca~- 
sos que ctatt ^rmina el art. 229 del vigente reglamento. ;

25. Sí res pitasen das proposiciones-iguales; se abrirá lici
tación verbal, po/ término de quince minutos, entre los au
tores de ellas, i ^indicándose ei remate a.1 mejor postor. /

26.' Si las p r o d ic io n e s  iguales fueran..presentadas' una 
en Madrid y o tra  en esta capital, Iá licitación verbal á que se 
refiere ia condíc fdn anterior se verificará en la Administra
ción de Hacienda Madrid, previa e;t*qóo á los autores de 
las mismas y en el’ .tánniqo de quinto día desdo el siguiente , 
á la notificación. ' "

Cádiz 2 da Noviembre de 1901, =E1 Administrador de Ha-' 
cicada, F. Albalate.

‘ - ’ fd o lé lü  de proposición.
. ", ( í  apel do la clase 21,») j

v ; ^ .A .á » ’'T^veeia«- de según cédala" dé .. c’ase I
B;UD£íero expedid* e n  . domiciliado eal.'e .... . tú rn e’ I
ra pjso en nomb/e propioé  &e . . . . . .  legalmente au- i
tftTKado ai eftei«>.;0Bíéíaao del antiÉcio ^ue aparece inserto

en  la G á c e ta  d e  M ádhid ó en  el Boletín, oficial, n ú m  ,
fecha . . . . . .  y pliego de condiciones p a ra  el a rrien d o  de los
derechos del Tesoro y recargos reun ici pales sobre las especies 
su je ta s  al im puesto de consumos de Jerez de la  F ro n te ra  des 
de 1.° de Enero próximo venido de 1902 h asta  31 de D ic iem 

bre de 1906, se compromete á llevar en arriendo los expresa
dos derechos y recargos por el tiempo mercado, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que aparece on dicho perió
dico oficial, p o r  pesetas anuales.

(Fecha y firma,)

Estado de esp ec ie s  d el cupo de Consum os, sa l y  alcoholes corresp ond ien te á Jerez de la F ron tera .

Corrasponde da ellos al extrarradio.................................  11.730 —

T A R I F A  P R I M E R A

E S P E C I E S UNIDADES
' TARI FA  

Pesetas..

Cuota al Tesoro. 

Pesetas.

729.248 
461,183 
140.858 
528.296 

1.400.330 
225.860 

21.640 
431.030 

6.608.820 
2.143 300 

864,000 
643.801 
197.865 

3.083 770 
1.238.900 

988 
3.645

v
Kilo 11 80.217*36

55.341*98
25.354*44
63.395*52

140.033
4.517*20

270*50
5.172*36

.72.697*02
9.644*85
1.987*20

38.628*06
17.807*85
9.251*31
1.858*35

OfiTTifííS Ha PñTiío f\n frasco . k * i »i , * i .»»» ^  • *««• • » » i «• i »«««• • • t • < 12
— 18 
-  12 

100 litros,. 10 
-  2
— H25 

100 k ilos.. .1*20
— 1*1-0
— 45
—........ .2 3  

Kilo............ 06

Curnes de csrdo saladas
Aceite de todas c la se s ........ ................................................................................... ....

Vinagres ................................................................... ...................... ................
Cerveza, sidra v chacolí. ........ .
Arroz, gaibanzos y sus h?.riñas..............................................................................
Trigo y Sus harinas ....................................................... ...................................... .

bcidíí, centeno? maíz, etc
Demás granos y legumbros rntrn y sus harinas,........................... ..................
Pescado, sus;escabeches v co?ii¿tTva-sv....................... ............................................ .

— 09 
100 k ilo s ., 30

— 15
Carbón v^^etal........ .......................................... .......................................
Carbón dd cok ........ ............................................................................... .............. ...
Conservas ds frutas . . . .  ........................... ...................................... .......................... K i l o . . . . . .  12 ¡' 118*56 

j 364*50
r . •
j 526.660*06

Conservas do hortalizas y verduras.....................................................................

lm*§rta 1% tanfa p r im r a .........................................
—

T A R I F A  ' S K G I l J f l
Palominos, pifcíicnes, codornices, e t c . . . . ...............................................................

& A

2.969 
3.294 

44.288 
9.950 
4.653 

10 885 
5.166 160 

468.780

Uno . .  .» 118*77
1.647
4:423*80

429*84
884*07

1.828*68
10.332*32
11,719*50
2.456*19
1.642*02
5.436*69

503*06

— 50
— .10-,  

100 k ilo s ,. 4*32 J
— 19
— 1680  

El 100. . . , .  20 
100 litros. , 2‘50 
100 k ilo s ., 5 50

— 4*50
-  15  

■: .2 5 .

Anades, perdices,-gallinas, gansos, etc ................................... .............................
Hielo, nieve nata ral y artificial....... ...................... .................................... ..............
Cera en rama ó manufacturada.................. ..................................... ......................
Estearina, parafina y esparm a............ .................. .................................... ..
Huevos. . . . . . ...... ...................... ....................................... ............................................

Queso ....................... ...................... .........................................................
Manteca extraída de lech e ..................................................... ...................
Paja de cebada, garrofas, hierbas, etc............................................................ . .

23.156

201.224

; 40,821*94

' RF S &J J S f  F 3 Í .
. Importa la tarifa primera..... ..... .............................. .......... .. 526 660*06

importa la tarifa segun da....................................... .................... ....................  40 823*94

Cupo total sin sal ni alcoholes........... ....................... ......  567 482
Cuota por el impuesto de alcoholes (1 peseta por habitante, censo 1887)....... 61.708

629.190
1.00 por 100 recargo m u n icip a l. ..................... .. ‘ 629 190 *

■- ■ 1.258.380,
Cuota por sal (á razón de 0 50 pesetasipor habitante,censo 1 8 8 7 ) ,. . ......... 30.851 ’

Total gkneral. . . . . ........... .................... 1.289.234

Cádiz 2 de-Noviembre de 1901: — El Administrado^ de Hacienda, Francisco Albalat. —S

- . _ • ' 
U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l i d .

F acu ltad  dé Derecho. * í
En uso de las atribuciones*que á esta Facultad concede 

el Real decreto de 18 de Julio último, el Claustro de la m is
ma anuncia la oposición á una p’azvde pensionado con 4.000 

; pesetas auuaJes para los. alumnos que, hallándose con las 
condiciones que expresa dicho Real decreto, deseen ampliar 
sus estudios en el extraiero. ,

La oposición se hará con arreglo á las disposiciones s i
guientes- :

1.a L ‘ 8 r-jercicios Serán tres: El primero consistirá en re
dactar una Memoria én lengua francesa en la forma que el 
Tribunal determine; ei segundo, en Ja traducción al castella
no y á libro abierto de un párrafo escrito en el idioma <fel 
país donde se proponga hacer los estudios; el tercero, en ía 
exposición oral de un tema que señalará eV Tribunal á cada 
opositor Este hará la preparación con los libros que consi
dere oportunos durante cuatro horas incomunicado.
, ’^v ^ a s p ir a n t e s  podrán presentar k s  solicitudes con 
los justificantes fie su aptitud en k  Secretaría de esta Fa
cultad hasta e! 15 del mes de Noviembre próximo, y en ella 
-expresarán el pajs donde deseen.ir.á estudiar y materias so
bre que han-de versar §us estudios.

3.a L03 ejercicios dé oposición tendrán lugar la segunda 
quincena del mismo mes de Noviembre.

4 .a La oposición se verificará ante un  Tribunal nombra
do por ei Clatutro de ia Facultad.

5 .a Esta Facultad propondrá ni Gobierno al alumno que 
deba ser premkdo en vísta de la calificación qqe de los ejer
cicios tenga jal T rib ual, y designará ql país de residencia v  
la materia sobre la  que ha de hacer los estudios.

Valíadclii 31 de .Octubre de i901.=¿El Decano, Dr Dídío 
G. Ibtrra. • v 3880-M

— . 4-
Oposiciones á. E scu elas elem entales dé n iñ as  

en V allad olid ,y
_ Las señoras opositaras á las 'Eseuó% elementales de~ni- 
ñas, vacantes en. esta distrito iiuívsrltario, con el sueldo

de 825 pesetas, y  anunciadas en la G a c e ta  d e  Madrid e l  
día 4 de Julio del año corriente, se servirán concurrir á la  
Escuela Normal de Maestros de esta capital el miércoles 20b 
de Noviembre, á las nueve de la mañana, para dar principia  
al primer ejercicip de oposición.

# El cuestionario redactado por el Tribunal para los ejerci
cios, en virtud de lo dispuesto en e ía rt. 22 del reglamentos 
estará en la Secretaría de la referida Escuela Normal de Maes
tros, desde el día 12 de Noviembre, á disposición de las seño
ras opositoras.

Deben asistir con puntualidad ¿ los ejercicios en que han- 
de actuar y demás actos para no ser excluidas/com o dispone; 
el art. 14 del reglamento.

. Lo que se anuncia al público ¿ fin de que llegue á conoci* 
miento de las señoras opositoras.

Valladolid 31 de Octubre de 1901. =  E1 Presidente del Tri» 
bunal, Luis Parral. 3978-r-M “

/
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 

de Cuba y Puerto R ico .

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 57, por valor 
de 203 pesos 10 centavos, expedido por el tercio de esctiadras- 
y  guerrillas de Guantánamo (Cuba), en el ejercicio de 1897, á 
favor de los Sres. Puig y Gómez, de Palma Soriano, por su
ministros á la quinta compañía; antes de proceder á la expe
dición del duplicado que se pretende, se avisa ¿al público para 
que los que se crean con algún derecho que alegar acudan & 
esta Comisión dentro del término de treinta días, contados 
desde la publicación del présente anuncio en la G aceta  dk 
Madrid j  Boletín oficial de la misma provincia; en la inteli
gencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y  
sin ningún, valor el citado abonaré, con arreglo á lo disnues-- . 
•to en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Araxfj uez 2 de Noviembre de 1901, =  El Goronel, Jenaro - 
Mira. ' 3931—M
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ZONA. S.:6 — P C E B I.'O  DE PA G E E G O

O nteffcucirtn . rústica.

;.íi*im©strd el© íSO i. 

r  í.d w ~ - *. s- Gkmez, Auxiliar de la iReeaadacjón de
«o n t t íb s e k e ' i 1e 2,ona 9.a de esta provmeia. ,

% « g o  <Ho‘ r ««a tea  los contribuyentes que a continua-
.© icA e  re au a - -  b a ld a d o s  forasteros de esta villa que 
no han nsm  * t m  dentro del plazo oportuno el panto de su 
'residencia ai t»__}KCO haz. designado persona alguna que les 
represente — 1a prc rineia, conforme dispone el a-rt. 1*2 de k  
instrucción de M  de Abril de 1900, sa La distado la si-

^^Providsneia.-—«De coaíorxnidsd con lo dispuesto ,cn el ar- 
t^cu1' Í!6 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
•tacar sos en el negando ,grado de apremio y  recargo del, 10 
por 100 sobre el irqporteríoínl del descubierto a los ccntriou-

'  ventas incluíaos e n ia  anterior relación. _ , „ ,
•Netsfiauese á los contribuyentes esta providencia, a fin de 

.oue puedan satisfúeer sus débitos durante el niazo de-vemu- 
Ju#teo horas; návirtíéndote que de.no verificarlo se proco- 
-derá iníTH-¡áíata.w^te al embargo de todos sus cienes, seña
lando ai efecto las fincas que han de sar objeto de ejecución, 
v  se evad irán  los oportunos mandamientos al br. Registra- 
Í o r  de ía  propiedad de.ests;p&rtido para la anotación prevan- 
-íiva  del embargo.»

' NOMBEE3 Peseta.

1.301 Auionio Arroyé’f-idal—   ............  2‘1S
1.304 Frsnefeco Aparicio Cegarra.........................  £**>
1.308 d i  oó . Aloaraz Sánchez  ..............  2‘o2
Í  307 >r?o Albaladefo ,Zaj*&ta ...........• • • .
1.309 Ramón Abellán iteróte  ................. . . .........  _ 1
1.810 Juan Albacete......................... .....................
1.315 Aisó ¿Joktí* M ésegaer. .................. .........
1.325. Pascual Aballan.. • - ............ . ...........   ®‘w
1.328 .Ramón Alc&raz. ...... ............. .
1.321 Pascual Albaladejo   ......... - ......................... f ‘63
1.332 Áirdrés Blaya Sánchez  ..................  i  8.1
1,337 Paigeneto Berna! Alearan  ...................  • 2‘9I
1 340 Gsbino Buen día Cardán.................   2-93
1.345 Ja&u Baño López.............      249
1,318 ••'«* ido Baño López.................••'.......... .••• 2'88
1.349 Mari*.m Bueno, sus herederos............    2‘14
1.350 Eli í»a v Mariano Baeza  ....................   8‘83
1.351 T •<*13uendía Sáez  .........     8‘8&
1.355 ■ al i n Conesa Pérez..............   2‘44
1.357 a te i .i > Conesa'Carrión..............    2‘49
1.380 Birs CvUtsa Baño..  .......................  A 3!
1.363 Bernardo Campillo Penañel.................  ' 10*05
1.366 Damián Oarrión . . . ......... ........*...................  ^15
1 368 Francisco Conesa Sánchez..................... * . . .  3*06
1.392 Dolores Clamares G arcía ...................  17*04
1.403 Antonio Conesa Garda   ........  1‘58
1.403 Jone MAda Díaz D ías. .........................  12*85
1,410 Inris Escriba cíe Romaní...........................   21*83
1.415 José Esp’íña Armero • « .....................• ..• •••  i *57
1.424 José María Fructuoso Saura. . . . . . . . . . . . . . .  6*12
1,426 Jesús Fontes Rosique, . . .....................  76*19
1.430 Pascual Fernández Sánchez.................. . . . . .  2*98
1.433 José Ferro Oochí. , . . . - .    • - - • • • * ■ 15‘82
1. 441 A n J i m é n e z  Roca ........ • • . » ...................... 5‘07
1.448 María García Pe dreno-------- 1............ . . . . . . .  2<49
1.444 Antonio García O livares.... . . . . . . . . . .  1*62
1.445 Francisco García PedreñcK. . . . . . . . . . . . . . . .  ^‘01
1.446 Antonio García Álearaz    ■ 3*37
1.460 Juan GuiUén Campillo-. ............... . 2*40

' 1.462 J osá G arcía ■ Pé rez * .............................  1* 37
1.469 Jos?. García Alcaraz.. . . . . . . . . i * . . .  •••••*••»■ 2 31
1.470 José García Sáez.............     8*17
1 474 Manuel García Jiménez    ..............  2*19
1 476 Miguel García  ----- . . . -----------  2*18
1.480 Mariano García Martínez.............. . . . ..........  1*74
1.487 Salvador G&lindo Rosique.  ........   2*58
1.488 Rafael Gárcerán A íbaladejo.......................... 2*79
1.489 . Tomás García.... . . . . .............    1*97
1.498 Silvestre González Olmo  ..................  9*36
1493 Juan Garcsrán León.   .................... 4*07
1.494 José García Pérez........................     18*49
1.501 Francisco García García..  .......... . . . ó . . . .  3*49
1.506 María Josefa Hernández Ardiefcu. . . . . . . . . . .  3*45
1.511 Hospital de San Juan de Dios. .................. 1*92
1,518 José I  ug!es Herrero .................... 20‘72

"1,520 Jost& Inglés Ibáñez  ........    2*18
1.527 Haría Dclores Inglés Conesa.................   5‘56
1.535 ópee ......... ............  — .................... 8*09
1.. 586 a : í > 10 Leda Vais —  .........  8*92

,.1.540 Fernando León González    ..........   2*93
1.542 Andrés y Salvador Lacárcel .....................16*61
1.544 José L¿pcz G©iiesa  ..............   4*72
■ 1.546 Santiago López Caballero * .......................... 4*99
1 560 Antonio M erolo Castejón.... . . . . . . . . . . . . .  3*02
1.581 Antonio Multado Castillo  ........  41*82
1.587 (M alina María A n g e l.,   .......     2*18
1.577 Ensebo Madrid R oca . ..........   2*31
1.580 Francisco- Martínez Albaladejo... . . . . . . . . . .  5*16
1.583 Franciseo Marín t e .............     2*44
.1.584 Francisco Mantesa.. f   .........   10*58'
•1,590 Francisco Martíne? Gálvez.......................... * 4*37
1J592 Francisco Martínez García.  ........  6*34
1,596 José y Asessio Jara. ........... - .......
1.602 Josda MaHs, herederos. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1*93
1.608 JaanMontoya Ros ..............................
1.607 Juan Martínez Sánchez.    * * 2*27

• 1.618 Marcos Martínez Ruiz * ........ ...........
1.620 Mariano Martínez García ................  0
1 821 Manuel Multado  .....................  ^9^64
1.623 Marqués de Ordoño.  ..........    5*90
1.825 Manuel Multedo Cortina.............   3'98
1.620 Pedro Martínez Sánchez.  ...............   * 2*27
1.680 Mariano Meroño Fernández.....................   10*49
1.631 Rosendo Martínez Pardo  ..........    4*85
1 634 S -’ vfldor Martines............. ............. . 1*83
1.637 moa Meroño Agüera. ..........'........  4*50
1,64-í .JV ié N varro Sánchez .....................    .’ . 1492
1.647 M«íjue; Ochando Garrido.   ..................  5*85
1 .85b M i i i *) bej ero Pérez. .................. . 7*91
l . c r 8 P H. i Cutega Gdmez  .................   2*12
1 .6’v-i V ícente O c h a n d o      . 2*14
•J,668 PenaiYür. ...............     2*42

Número. NOMBRES Pesetas.

1.671 Diego Pérez Ruíz  ...........     2‘40
1 _ 684 Juan Pedreño Me roño...................................  * 8 9
1,68.) José Peña!ver.  ..........................................  2*18
1,6'nO José Pérez Huertas...................    • ^
1 691 Mariano Pérez Mateo.  ................................  5'uo
1.697 Antonio Pérez Callejas..................................
1.7- 6 Tomás PenAver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.718 Ginés Ros Sánchez.  .................................  1*
1.723 Laureano Ros Ros (padre).............................  l ‘J¡®
1.727 Pedro Ros Baño        3‘ ¿2
1 -731 Juana Ruiz Onrmona   . , . .    ...........   1‘57
1 732 Eioíea Raíz Poxr>.oa  ..............  5‘bJ
1 739 Antonio Sánchez Galiana.. .............   l ‘bp
1.747 Cristóbal Solano Rentero. ........................... 1°‘92
1.749 Francisco Sánchez López. . . . c . 2 ‘71
1.750 Fulgencio Suárez Vtlasco   7'66
1.7G) José Báez Zapata.    - * •
1.76 í Joan Sánchez Olivares............ ........... 3*6i
1.767’ J-usé Saura Sánchez......................................
1.768 Juan Antonio Sánchez Delgado. ..........  P97
1.769 José Sáachez Martínez . . . . . . . . . . . ----. . . . .  3-20
1.77 í Manuel Saura Sau; a     ......................    3'0J
1.788 José Saura García. ............ ............... 3 L.
1.789 Juan Sánchez Esp^ñ’i..., - ............   *A5b
1.794 María Concepción Seig&s Ruiz. . . . . . . . . . . . .  ^'23
1.799 Andrés Sáez Conesa,  ..........        3*28
1.800 Antonio Saura García................   *>‘33
1.8(i7 Rosendo Tarraga   ........................... ..........
1.808 Juan Urrea Soso. .... .. ........ ¿ \
1.810 Alfredo Vegas Fernández...................   154*78
1.814 Juan Vclasco..................... . ..........................
1.815 José Veiasco  ......................... * ........... l f ^ 5
1 .816 Juan Vera Lujan.., « . . .      • • 1‘53
1.818 Joaquín Victoria AJba-adejo,..   ................ *
1.822 Mariano Zapata Bueno  .......................  ! ‘93
1.823 Miguel Zapata.  ...................  110*39
X.321 Jo»quina .Aycardo Prefamo. ........  2*18
1 358 Alfonso Oon^sa -    • *    1‘^
1,387 Francisco Cortado ........... 2*36
1.371 Ginés Canosa Conosa.............    2*01
1.374 José Oaravaca Aibakdejo  ............  2 36
1.376 María Coness. ................................... - 2*71
1,889 Narciso Caballero Brío ríes. ........   1*74
1.395 Romualdo Cegarra...............   . . . . . . . . . .  1*57
1.396 José Conesa, su viuda  ..........  2*10
1.402 Florencio Castillo, su viuda  ............  2*01
■1.408 Francisco Espinosa M oreno  ..-. 1*94
1.43í Pedro Fructuoso   ..... . . . . . . . . ------   2*36
1.432 Pedro Fernández Pedreño .........  1*74
1.439 Teresa Fernández Henarejos Pardo.   • 2*18
1.450 Catalina Guiliamóa  .........................  2*27
1.454 Francisco García Jiménez  .........................  2*01
1.464 García García, alias Sangrador.  ..............  1*74
1.488 Joaquín García Rosique. .......................  2*62
1.473 Ana García Alcaraz 2*18
1.479 JosefaGomasí A v iié s ..,  ...........   2*10
1.433 Paula Gutiérrez      ..............................  - 2*19
1,503 Ginesa Hernández Henarejos  ......... 2*53
1.508 José Huertas Garre .................... * ........... 1*74
1.509 Mariano Huertas   ......... - ..........   2*38
1.510 Salvador Hernández Ardieta Sánchez.. . . . . .  1*84
1,512 Hospital de Caridad. 1*74
1.517 Juan Chacón Cervantes   1‘74
1.520 Salvador Inglés R oca ...............................  1*84
1.522 B irtolomé Inglés Rica.    ............   254
1.525 José Maria Ingíés   ...................... ................  1 ‘58
■1.538 Diego López García.; .............................   2*71
1,553 J o s é L M ó ., , . , - .   ................   241
1 558 Alfonso Martínez R u iz   ............   1*58
1.558 Alfonso Martínez García................    1*57
1.566 Bernardíno Martínez G a r c í a . ........... . 2l44
1 579 Francisco Manzanares. ................ .... 2*62
1.582 Francisco Martínez . . . . .  -------------------- 2*19
1.587 Felipe Marín S iles    1*74
1.598 Juan Martínez Arroyo.  ........ 1*56
1.612 José Martínez Saura   ........     1*74
1.615 José Martínez García ................  2*71
1.616 Juan Martínez Pedreáo. . . . .      ..............  2l89
1.617 Mariano Martínez Olmo.................. .............  1*75
1.627 Poliearpo Mora 1 Ló pez ........................ . 1 v74
1.635 Antonio Muñoz Zapata  ......................  2 27
1.639 Francisco Molina Manzanares.....................  1*58
1.641 Asunción Martínez R o s   ..................  2*62
1.660 Agaplto O rtiz   ..............  2*70
1.682 M argar i ta O lino Ma rtí c e z    1 84
1,670 Adelaida Pomoa Palacios,  .....................   2*38
1.674 Fulgencio Paredes................   2*62
1.680 Carmen Pedreño Hernández .............. 1*66
1.682 José Pedreño A ya la .  ..............   2‘98
1.700 Sebastián Paredes. ....... ............... . 1*74
1.711 José Pedreño G'onesa  ......... . 1*57
1.714 Antonio Rolan d i,.................. ...........  . . . . . .  2*38
1.716 Francisco Ruíz Castejón.....................   1*74
1.719 Gabriel-Roche R os .  .........  1*84
1.725 Rosendo Ruiz Olivo........................................  2*53-
1.734 Alfonso Saura G a rc ía ...  ...........   1*74
1.753 Juan Sánchez Fructuoso...................... . 2 36
1.757 Agueda Saura Martínez   2*01
1.761 José Sánchez Soto  .........    2*27
1.766 Juan Saura Sánchez ........... « . . . ........... 209
1.790 Remedios Serrano Alfar o.........................   F74
1.798 Alberto Saura Manzanares  ...............  2‘27
1 801 Pedro Sáez G arc ía ................      2*53
1.305 Francisco A  baiadejo. *........   2*28
1,308 Isabel Albaladejo Martínez . . . .   .............  2‘98
1.312 Ju&n Albaladejo Rentero................      1*58
1318 Josefa Aparicio García..............      0*72
1.332 María Dolores Albaladejo Z*pata................... 2 ‘45
1.321 Mateo Albaladejo .............  175
1.339 Eugenio Am oraga .......................................... 2*62
1.341 Juan Baño Bastida.........................................  1‘75
1.348 José Benigno.............. ...................................  2 45
1.356 Antonio Conesa Troquel 1*75
1.359 Antonio Campillo  ...............  - ............. 0*53
1-361 Cecilio Oarrión Mirailes   ..........      0‘53
1,869 Franc5sco Oarrión García   ........... 2 98
1,370 Francisco Carrillo Martínez . . . . . . . .  . . . . .  2*28
1.872 Ginés Cegarra R os... *   ........... .................  2 45
1.379 Pedro Castillo Martínez  ...................   2*45
1,381 José Castejón Castejón...................................  2*45
] . 384 Ju an O  garra   .................       1*23
1.387 María Teresa Cervantes   .......................   0*70
1 -388 Marcelino. Oarnpillo 1 *75

I 1,409 Fulgencio España A r m e r o ,  ........  P7ó
1.413 Francisco E s p in o s a - . ,  .........   2F8

Núinoro. NÜJdrsjt/iD ícsera¿,

1.417 Jo»quín Francés Páez,
1.418 Antonio Fernández García      • i
1.410 Agapito Gómez Pérez  .......  1‘9&
1 453 Dugo García Jiménez   *
1.455 Cayetano García Briones, 3 10
1.463 José García Bastida......................................
1.465 José García Hernández.
1.471 Josefa García Peñalver... * . . .  o. . . . . . . . . « •  9 oá
1 475 Antonio García Jiménez.. . . . . . . . . . .  . . . . .  ~ 1^
1.478 Mariano G alindo .........
1.482 Manuel García C o t e r í l l o 1 23
1.491 Francisco Garcerán Sánchez. 0-7(1"
1,500 María Dolores García A learaz.. . . . . . . . . . . . .  2*10
1.505 José Hernández García (Juez). . . . . . . . . . . . . .  1*55
1 507 José Hernández García   1*93
1.521 Antonio Ingles Martínez.      . . . . . . . .  1 ‘23
1 528 Joaquín Inglés R o s i q u - a 2*28
i . 529 Salvador Inglés Rosique,...   2*28
1.531 Ginés Jo dar Manzanares  ........   2*45
1.537 Agueda Luy.   ........      1*75
1.550 José López Fernández......................   2*27
1 555 Antonio Meroño PeñaWer. ................   2*98
1.559 Alfonso Meroño  .......  . 1*75
1.563 Bartolomé Montesinos.. . .     ..........   1*23
1.565 KvAriste M«rl ínez A l c a r a z . 0*70
1.5:9 Diego I t r.o.    ............    1*40
1.575 Coloree MarHnez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*45
1.576 Eugenio Mar línez A parido  ........... 2*81
1 593 Domingo Msteo, herederos,. . , . .      ......... . 1*75
1 - 594 Isidro Martínez Ros .......... 0*88
1.600 Juan Macián Martínez... .................. . 1*22
1 601 Josefa Martínez López.  ................  1*75
1.605 Joaquín Martínez Sáez. 0*71
1.610 José Martínez Chichao.  ......... 1*92
1.613 José Martínez Conesa. ........ 1 £22
1.614 José Madrid Gómez . . . . . . . . . . . . . . ___ _ 1 *40
1.619 Miguel Marín. .......................   0l70
1.624 Martina Marín G arcía       . . . . . .  1*58
1.628 Pedro Martínez Fructuoso 2*45
1.642 Antonio N ieto .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*45
1.613 Ginés Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*45
1 615 José Narejos Oarrión   3. . . .  a  ...........  1*75
1.649 Fernando O l m o . , . . . . . . . . . . . . .  1*93
1 652 Francisco Olmo Meroño   2*80
1.6f*3 José Olivares Alcarez   1*75
1.654 José Olmo Torres . . . . . . . . . ___ _____________ 1*22
1,657 Rosalía Olmo Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ‘58
1.663 Francisco Perona Albaladejo.. . . . .  B . 1*22
1.668 Agustín Pedreño.,   ..........   2*10
1 673 Francisco Paredes..........................  2‘98
1.679 Juan Peñaiver Torres,   , * £ „ , . . . .  2*45
1.681 José Pérez O livares.............   2*45
1.687 José Paredes Pagan., . . . . .  0*70
1.688 Ju'vo Pérez Narejos 2*45
1.893 Ginesa Pardo Zapata   ........   0*88
1.896 Juan Pérez Huertas................... ..... ........ 2*03
1 - 704 Tomás Paredes Cegarra   1*75
1 708 Eduardo Pardo Moreno. . . . . . . . . . . . .  2*88
1.710 Bernardino Pardo Lucas- , 1*05
1.713 Arr'-oiáo Roca Albaladejo. » 1*75
1.724 Ruiz Clamares y Compañía       .........  2 (96
1.726 . Pedro Roes.. B k y a .    1*22
1.723 José Ronvvro Av iles . . . . .      .........   1*21
1,730 Pedro Antonio Roca.  ........ . 2*45
1.746 Esteban Seguí...............    1*75
1.748 Francisco Sánchez A lcaraz   1*75
Ic7ó4 José María Sánchez.   ......... 1*75
1.756 Juan Antonio Sátira Martínez. .................  2*10
1.758 Jospfa Soto Baño.................... ............. .......... 2*80
1-782 José Simón Martínez..............................      1*58
1.783 José Soto Conesa...............................* ..........   0*88
1.765 Juan Sánchez Olmo............................ 1*93
1.771 Josefa Serrano Olivares  ..............   2*10
1.775 . Miguel Sánchez  ......   0*70
1.776 María Sánchez García   1*75
1.782 Carmen Sánchez.  .......................  1*40
1.784 Rafael Serrano  .........................  1*75
1.795 Pilar-Selgas Ruiz  ......................     2*63
1,802 Antonio Sánchez Baño  ........  1*76
1.805 Canuta Saura Jiménez...............     -  * 1*40
1. 8d6 José Sánchez Sánchez   2*28
1:813 Gregorio Vidal  ...........................................  1*75

Y ccn el ñ a  de que ninguno de Ies interesados pueda ale
gar ignorancia,'se expide el presente anuucio, que habrá de 
insertarte en el Boletín oficial de esta provincia y m  la Ga
ceta. bE Madrid, conforme dispone la última paite del men
cionado artículo.

Pacheco 20 do Julio de 1901. =  El Auxiliar, Adolfo Gon
zález, 2684—M

ADMINISTRACION MUNICIAPAL 
■ Aytitttomieiito «oBstitueioual de Madrid.

S e c r e t a r i a *
gggEste Excm-o. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2 
del corriente, ha acordado abrir concurso público, por 'térmi
no de diez días, á contar desde í& publicación del. presente 
anuncio en los periódicos oficíales, y durante cuyo término 
se admiten proposiciones de los propietarios de fincas encla
vadas en la demarcÉrción del distrito del Hospital, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para instalar el Juzgado 
municipal dé dicho distrito,, á cuyas proposiciones acompa
ñarán el plano de la planta ó plantas ofrecidas que hayan de 
ser objeto de arriendo, fijación de precio, que no podrá exce
der de 2.500 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas 
demás condiciones estime oportunas el proponente; enten
diéndose quo el Exemo. Ayuntamiento podrá aceptar la pro
puesta qut estime más ventajosa ó desechar todas las presen
tadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus au
tores; y entendiéndose también que en el caso de que el Mu
nicipio dispusiera de local propio dentro del distrito donde 
instalar la dependencia, quedará rescindido el contrato de 
arriendo sin que el propietario pueda form ular por ello recla
maciones de ninguna especie.

Lo qui: se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse .por los particulares las propuestas de e niendo de loca
les durante el término señalado.

Madrid 5 de'Noviembre de 190L = E 1 Fe&rtí^ricq ID Rimno*
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Madrid 36 da Octubre de iSM)L=KI Alcalde P/tsidenta, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Acordado por este Ayuntamiento proceder por medio de 

subasta pública á la enajenación de cien plumas de agua de 
los manantiales de Moneada, se hace público que la citada 
subasta se celebrará el día 12 de Diciembre próximo, con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones, que se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Hacienda de la Secretaría mu
nicipal, y por copia autorizada, en Madrid, en el Ministerio de 
la Gobernación, en la Dirección general de Administración.

Condiciones boj o las cuales el Exorno* Ayuntamiento de 
esta ciudad 'procederá en subasta pública á la venta de 
cien plumas de agua de llave de aforo procedentes de los 
manantiales de Moneada, de su propiedad.

Primera. No podrá entrar en licitación persona alguna 
que no posea finca ó fincas comprendidas dentro de la juris- 
dición municipal de esta ciudad y en las zonas servidas por 
las tuberías generales hoy instaladas.

Segunda. El agua que adquiera algún postor, deberá con
ducirse precisamente al edificio de su propiedad para el cual 
se adjudique, y no se permitirá permutarla después que haya 
tenido efecto esta adquisición, sin haber obtenido previamen
te la competente autorización del Excmo. Ayuntamiento.

Tercera. Bi hubiere de variarse alguno ó algunos de los 
conductos generales del agua dê  Moneada á causa de obras 
que realice la Corporación municipal, vendrá á cargo de esta 
su habilitación por lo que se refiere á la cañería general y de- 
más obras de su propiedad, y á cargo del adquisidor la habi
litación del ramal particular que le corresponda y demás 
obras que para la variación expresada fueren necesarias, á 
partir de la conducción general.

Cuarta. El comprador en ningún tiempo podrá traspasar

el agua á persona ó Corporación alguna, sin previo permiso 
de la municipalidad.

Quinta. Esta podrá disponer del agua para el servieio-pú- 
blico, siempre que circunstancias especiales la obliguen á 
determinarlo así.

Sexta. El comprador deberá atenerse á lo que resuelvá, el 
Excmo. Ayuntamiento relativamente á que los adquisidores 
de agua contribuyan á la conservación y repar&eión de las 
cañerías públicas. •

Séptima. Para la apertura de zanjas, remoción de empe
drados ó afirmados de las. vías públicas y demás obras que 
sea preciso efectuar para la instalación de ramales, deberán 
sujetarse los compradores de agua á todo lo dispuesto en el 
reglamento vigente para la introducción y distribución de 
aguas en esta capital, y siempre bajo la inspección del Ar
quitecto municipal, Jefe de fontanería y del Ingeniero de Via
lidad y Conducciones.

Octava. Los ramales particulares deberán tener el diámer 
tro mínimo de 45 milímetros, equivalentes á la designación 
número 6 de los tubos de plomo.

Novena. Los adquisidores de agua, además de las condi
ciones y antecedentes que les corresponda, deberán adquirir 
por su cuenta una llave de retención, otra de aforo y una por
tezuela de metal, para ser aplicadas, la primera, a la  cañería 
general, y las últimas, en el zócalo de la fachada donde deba 
recibirse el agua. Donde fuere necesario, por no existir gale
ría, correrá también é cargo del adquisidor la construcción 
de un pozo de registro y tapa de fundición en el punto de la 
cañería general donde se efectúe la tdrna. Los reconocimien
tos podrán hacerse única y exclusivamente por los dependien
tes de la Sección de Fontanería. j

Décima. Bajo ningún concepto podrán los adquisidores 
de agua por @1 sistema de aforo colocar llaves de paso ai ©tras

derivaciones en el ramal de conducción entre la llave de afo
ro y en el punto de desagüe donde se gradúa la pluma do 
agua, cuyo trecho de ramal deberá quedar visto, libre y  des
pejado para poder ser reconocido siempre que lo disponga el 
Jefe de Fontanería.

Undécima. El adquisidor perderá el uso del agua por el 
término de un año si faltare á cualquiera de las presentes 
condiciones, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, si, de la infracción cometida, fresulta- 
re el disfrute de mayor caudal de agua del que legítimamente 
deba recibirse en la finca respectiva.

Duodécima. Cuando el Excmo. Ayuntamiento distribuya 
la totalidad ó parte de las aguas de su pertenencia á mayor 
presión que la que tengan aquéllas el día en que sean adju
dicadas las que son objeto de esta subasta, podrá exigir por 
la mejora del aumento de presión una cantidad que oportu
namente se fijará y que no podrá exceder de 750 pesetas por 
pluma, pudiendo resolver que dicha cantidad sea abonada en. 
totalidad ó en un canon anual equivalente al 4 por 100 del 
valor que representa el de mejora de presión.

Décimatercera. No se admitirá proposición alguna que 
no cubra el tipo de 3.000 pesetas por cada pluma de agua.

Décimacuarta. La subasta tendrá lugar en estas Casa* 
Consistoriales, á las doce horas del día 12 de Diciembre del 
corriente año, en cuyo día y hora se constituirá la Mesa, dán
dose lectura del art. 17 del Real decreto de 26 de Abril del 
año próximo pasado, del anuncio de subasta y del pliego de 
condiciones. Terminada la lectura de los expresados docu
mentos, el Sr. Presidente procederá á la apertura de los plie
gos presentados, conforme se detalla en las condiciones si
guientes. Las plumas de agua que se enajenan se adjudica
rán á los más beneficiosos postores hasta completar el núme
ro de cien plumas. Si se presentaren dos ó más proposiciones
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Iguales se "hará la adjudicación provisional del remate á favor
de la proposición  que tenga número más bajo.

Décimaquinta, Para tomar parte en la subasta deberá 
reunir el licitador las circunstancia^ prevenidas en el art. 11 
del Real decreto de 26 de Abril del ano último, quedando ex
cluidos de la licitación los deudores al Municipio.

Déeimasexfa* Durante el plazo de media hora, los Imi
tadores entregarán  al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposieionss, en cu ja  carpeta deberá hallarse escrito lo 
Siguiente: «Proposición para optar á la subasta relativa á la 
enajenación de cien plumas de agua de los manantiales de 
Moneada.»

Décimaséptima. Las proposiciones se ajustarán al me dé
lo que se inserta á continuación, y con ellas acompañarán 
los lidiadores sus cédulas personales y documento justifica
tivo de haber depositado, en la forma que determinan las dis
posiciones vigentes, ia cantidad de 150 pesetas por cada plu
ma de agua, que es la que corresponde al 5 por 100 de su va
lor, en concepto de depósito provisional, el cual será devuelto 
á los que no resulten adjudicatarios, dé conformidad á lo pre
venido en las disposiciones vigentes.

Décimaoctava. Adjudicado definitivamente el remate por 
Bl E x em o. Ayuntamiento á favor de los—licitador es cuyas 
proposiciones hubiesen sido más beneficiosas, deberán com
pletar éstos el importe total de la pluma ó plumas adquiri
das dentro de los quince días siguientes al de la comunica
ción del acuerdo. Caso de no verificarlo así, perderán los li
mitadores el derecho á ia pluma ó plumas adjudicadas á su 
favor, así como la cantidad depositada.

Décimanovena. Se otorgará la correspondiente escritura 
de venta y carta de pago á favor del rematante tan pronto 
haya hecho efectiva en la Caja municipal la cantidad total 
Importe de la pluma ó plumas adquiridas.

Vigésima. Las dudas que puedan ocurrir en el acto de la 
subasta serán contestadas por el Sr. Presidente ó por el Te
niente o Ooneejal á quien delegue, con asistencia siempre de 
otro Concejal designado por el Ayuntamiento.

Vigésima primera. Todo licitador podrá concurrir á la 
subasta por sí, ó representado por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del li
citador, por el Letrado D. Mauricio Serrahima, del Ilustre 
Colegio de esta ciudad.

Vigésima segunda. El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los gastos de escritura, registro, papel sellado, 
anuncios en Ja Gaceta  y  Boletín oficial y demás que ocurran 
con motivo de esta subasta, así como también á la entrega 
de una primera copia de la escritura de venta, que se librará 
á  utilidad del Excmo. Ayuntamiento.

Vigésima tercera. El conocimiento de las cuestiones que 
se susciten entre la Corporación interesada y los rematantes 
referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto 
de los contratos, sobre nulidad de los mismos ó indemniza
ción de perjuicios, incumbirá al Tribunal correspondiente de 
la jurisdicción contencioso administrativa, después de apu
rada la vía gubernativa con la providencia del Gobernador.

Vigésima cuarta. La subasta de que se trata se sujetará 
en un todo á las disposiciones del Real decreto de 26 de Abril 
del año próximo pasado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    propietario de la casa nú

mero  de la calle d e  de la presente ciudad, ofrece la
cantidad d e  (en letra) pesetas por (una ó más) plumas de
agua de llave de aforo de los manantiales de Moneada para 
destinarla á los usos de dicha finca, sujetándose al pliego de 
condiciones, de que se halla enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 2 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde constitu

cional Presidente, Juan Amat.=Por A. del E. A., el Secreta
rio, José G. del Castillo. —S

Alcaidía constitucional de Logroño.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal proveer la plaza de Farmacéutico titular para el sumi
nistro de medicamentos por término de cuatro años á 1.100 
familias pobres de esta ciudad y sus aldeas de El Cortijo y 
Varea, con la dotación anual de 3.000 pesetas por dicho ser
vicio y los análisis de los artículos de consumo que se le en
comienden por la Alcaldía y por el Excmo. Ayuntamiento, 
los aspirantes á dicha plaza podrán presentar las solicitudes 
documentadas en la Secretaría municipal en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción del anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en donde aparecen impresas 
las demás condiciones del contrato, que se hallan de mani
fiesto en dichas oficinas.

Logroño 23 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde, Francisco de 
la Mata. X—21*72

ADHMSTRAGIÓIS D i JÜSTIQA

Aisdiesaeif&s pa»©irliicl$iie&. 

iAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Pedro 

Antonio Herrera Vílchez, de treinta y un años, hijo de José 
María y Ana, casado, natural y vecino de Jódar, herrador, 
sabe leer y escribir, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Palacio de Justicia á responder 
á los cargos que le resultan en causa que, procedente del Juz
gado de instrucción de Ubeda, se le sigue por los delitos de 
atentado y lesiones; apercibido da que no verificándolo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
dpi referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, y ha
bido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de expresada Sección; pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Septiemére do 1901.=Antonio Pérez 
González.=César A. Conti.==Francisco de Frías,=Dómingo 
Maceras.»

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , expido Ja 

presente, que firmo en Jaén á 1.° de Octubre de 1901.=Po- 
mingo Maceras. j —1715

SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se
villa.

Por la presente cita, llama y emplaza á Tomás Borrego 
Medina, de las circunstancias y señas que al final se deter
minan, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente si en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Constitución, 
número l f á fin de que pueda celebrarse una diligencia de ra
tificación decretada en causa instruida en el Juzgado de 
Utrera por el delito de estafa, en la que es procesado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Tomás Borrego Medina, de las circuns
tancias y señas que al final se determinan, y en caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
la Sección expresada.

Y en virtud de lo mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 30 de Septiembre de 1901. =E1 Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado To-mas Borrego Medina.

Es hijo de Francisco y de María de la Asunción, nació en 
Estepa, que es cabeza de partido judicial de esta provincia, 
el día 8 de Abril de 1870, soltero, vecino de esta capital, don
de tuvo su domicilio en la calle Dársena, núm. 43, mozo de 
cuadra, sin instrucción ni antecedentes penales, es de buena 
estatnra, color bueno, nariz y boca regulares, labios gruesos, 
cara buena, cejas pobladas y barba afeitada y sin seña es
pecial. J—7716

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla.
Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Díaz Gar

cía, de las circunstancias y señas que al final se determinan, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Constitución, 
número 1, á fin de que pueda celebrarse ei juicio oral de cau
sa instruida en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta 
capital por el delito de hurto, en la que es procesado el Ma
nuel Díaz; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Manuel Díaz García, y en caso de ser ha
bido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la 
Sección expresada.

Y en virtud de lo mandado por la misma expido la pre
sente en Sevilla á 3 de Octubre de 1901.= E l Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado Manuel Díaz Qarcía.
Es hijo de Fernando y de Josefa, nació en esta ciudad el 

día 17 de Marzo de 1884, avecindado en la calle Escoberos, 16, 
soltero, cordelero, sin instrucción y ha sido condenado dos 
veces por hurto, de estatura baja, ojos melados, pelo castaño, 
rostro color claro, nariz regular, labios finos, cejas al pelo y 
sin ninguna seña especial. J—-7717

- Jfiiz^adosi de primera instancia.

ALCIRA

D. Ignacio Martí Miguel, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á José Mari, de 
veinticinco años, vists á lo torero y es vecino de Valencia, en 
la que trabajó de pintor de carruajes en la casa de Capuz, si
tuada en la calle de Cirilo Amorós, á fin de que dentro de 
diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en rel. sumario que contra el mismo instruyo sobre 
hurto de dinero y alhajas á Matías Vara Miguel, de esta ciu
dad; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido José Mari, 
y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Diado en Alcira á 5 de Octubre de 1901.=Ignacio Martí.= 
Salustiano García. J—7700

f ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del termino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado, á un gitano conocido por Joseíto, de estatura baja, del
gado, de veinticinco á treinta años de edad, vistiendo cha
queta oscura, pantalón de pana claro, sombrero negro de ala 
aácha, y alpargatas, y otra gitana, compañera del anterior, 
cinocida por Mariquilla, bizca, gruesa, como de treinta y 
cinco á cuarenta años, y mal vestida, á responder de los car- 
gbs que contra los mismos resultan por hurto de un burro en 
la noche del 25 ai 26 de Marzo anterior en el partido Arroyo 
efe los Olivos, término de Almogía, cuyo paradero se ignora, 
¿percibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á ley.
?-■' A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
los expresados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á 
,mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Alora á 30 de Septiembre de 1901.=Juan Anto
nio Delgado.=El Escribano, Antonio Casermeiro. J—7719

D. Juan Antonio Dalgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria requiero á todos los señores 
Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de ta policía judicial, procedan á la bus
ca y rescate de un burto rucio claro, cerrado, mediano, sin

hierro y un poco corto de los brazos, el cual fue hurtado aI 
vecino de .Almogía, Pedro Montes Mora, en su domicilio, sito 
en el partido Arroyo de los Olivos, de aquel término munici
pal, en la noche del 25 al 26 de Marzo último, y caso de ser 
habido ponerlo á mi disposición con las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan en el acto su legítima proce
dencia.

Dada en la villa de Alora á 30 de Septiembre de 1901.=  
Juan Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Antonio Ca
sermeiro. J—7720

D. Juan Antonio Delgado y  Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por el delito de estafa y daño, Antonio Galle
go Rivera, natural y vecino de Málaga, soltero, de diez y sie
te anos de edad, hijo de Antonio y Josefa, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumaria 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, 
á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada'en Alora á 2 de Octubre del901.=Juan Antonio Del- 
gado.=El Escribano, Carlos Moreno. J—7721

AMÜRRIO
D. Fermín Sáez de Astiasu y  Susaeta, Juez de instrucción 

de este partido de Amurrio.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Al

fonso Martínez Sáez, soltero, de veintitrés años de edad, der 
oficio panadero, natural de Bilbao é hijo de Manuel y Dolo
res, ya finados, de estatura regular, color bueno, nariz regu
lar, color bueno, nariz regular, imberbe, pelo negro, ojos a l 
pelo, sin cicatriz exterior; viste boina azul, chaqueta y cha
leco negros de alpaca, faja negra de estambre, pantalón bom
bacho azul, camisa azul con botones grandes blancos en 1* 
pechera y cuello, alpargatas blancas abiertas agujeteadas, 
con cordones, para que en término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, Vizcaya y Gaceta  d e  Madrid . 
comparezca en este Juzgado para la práctica de ia correspon
diente diligencia encaminada á comprobar la identidad de stt 
persona en debida forma en la causa que se 3e instruye por 
estafa viajando en un tren sin billete; apercibiéndole que da 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, requiero á loa Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en caso de ser habido sea conducido, fc 
mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Amurrio á 23 de Octubre de 19Gl.=Fermín S* 
Astiasu.=Por su mandado, Andrés de Unzueta. J—8210

BARCELONA—? ARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Salvador Casar, se cita, llama y emplaza á di
cho procesado, de treinta y  cinco años de edad, casado, do
miciliado en la casa de su madre, calle del Sinfern, núm. 4, 
piso tercero, segunda; vestido de traje de lana oscuro y som
brero hongo, enjuto de carnes y con bigote, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía de Fontcub8rta, á contar desde la publicación de la  
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para la  
práctica de una diligencia judicial; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á las Autoridades é individuo» 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho* 
procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á los calabozo» 
de este Juzgado, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1901.=Segundo F . 
Argüelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta*

J—7722
« g a m a »  í w i i w  ■ — » 11 m i s a n

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción deF 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobra 
estafa contra Enrique Parcet Muns, se cita, llama y  emplaza, 
á dicho procesado, para que dentro del término improrroga
ble de diez días, á contar desde la publicación de la presenta 
en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia» 
comparezca ante este Juzgado, Escribanía de D. F. Fontcu- 
berta, para la práctica de una diligencia judicial; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á las Autoridades é individuo» 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesado Enrique Parcet Muns, conduciéndole, caso de ser 
habido, á los calabozos de este Juzgado, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en ̂ Barcelona á 7 de Octubre de 1901 =Segundo Fer
nández Arguelles. =Por disposición de ¡3. S., Florentino Font- 
cuberta. J—'7723

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Cantó, de unos 
diez y nueve años de edad, tabernero, natural de esta ciudad, 
se le cita y  llama para que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen, 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap^ 
tura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1901.=8egundo F, 
Argüelles.=Por disposición de S. S., y por D. Juan B autista  
Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—7724

RERMILLO DE SAYAGO

El Sr. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en providencia de esta fecha, cic*
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liada en el expediente de ejecución de sentencia pronunciada 
en ia querella criminal de injuria seguida contra Teresa San
tos Alvares, natural y cecina de Fermoselle, y en la actuali
dad ausentaren América, ignorándose el punto de su residen
cia, lia acordado se haga saber á la misma que por la repre
sentación del querellante, Baltasar Diez Seisdedos, se hanom- 
brado perito tasador de los bienes inmuebles embargados & la 
procesada á D. Celestino Castro Rodríguez, de la expresada 
vecindad de Fermoselle, requiriéhdola para que en el término 
de dos meses, contados desie la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , nombre otro por su parte; apercibida 
que de no. hacerlo así será tenida por conforme con el nom
brado.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente, qua 
firmo en Bermillo de Savfigo á 2 de Octubre de 1901 .=E1 Es
cribano, Antonio Cerezal. J —7725

BURGOS

D. Francisco Fernández Polsnco, Juez de instrucción da 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente se cita  y llama al signare Giacom.Q R o ta , 
de nacionalidad italiana, que permaneció en Bilbao en la se
gunda quincena del mes de Septiembre del año último en el 
hotel Catalina, calle de Barrencalle» cuya dueña es D on*Ca
talina Puerta Ibieta, cuyas demás ciacunstancias personales 
y domicilio del Rota se ignoran, para que dentro del término 
da diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
plqnta baja del Palacio de Justicia, al objeto de recibirle una 
declaración en la causa que me hallo instruyendo contra 
Mariano Martín Hernández y otros sobre tentativa do estafa 
al individuo de referencia; b*jo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio ó que 
haya lugar en derecho.

l>.da en Burgos á 4 de Octubre de 1901.=Francísco Po- 
lanco.=Por su mandado, Marciano Ir&u. J —17702

CÁDIZ

D. Rafael Larana y Ramírez, Juez de instrucción de esta 
capital interinamente.

Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Yerí, cuyaa demás circunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der a los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de lesiones por imprudencia 
temeraria, apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declara re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las - Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busea, 
captura á conducción á la eárceFde esta eiud&ck á disposi
ción de este Juzgado, 4eFexptesado procesado.

Dada en 1* ciudad de Cádiz & 4 de Gatubre de 1901.= R «á 
iae lL ar aña^=FranoiseoCam acho,habi litado k J —'7726

. —.".—.i $1# I ■ t■ ' ■■■ « , Wi »o  » '•

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernandez Ariza, hijo de José y de Francisca, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, natural de Madrid, ve
cino que fué de Cádiz, de ocupación panadero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye ppr el delito de hurto; apercibido de que 
<teno verificarlo le parará el perjuicio que hubiere logar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Octubre de 1901.= R a- 
4ael Larana.=Licencifado Eustaquio de Elejalde. J —7703

D .;iU ltel Laraña y Ramírez, Juez dé instrucción de esta 
capital, interino.

.¿k Pcüüa presente requisitoria se cita, llama y .emplaza José 
^tolivía Ramos, hijo de Juan y de Dolores1, de cuarenta y ocho 
años de edad, fie estado casado, natural de la Habana, parti
do dé ídem; provincia de ídem, vecino que fué de La Línea 
de la Concepción, de ocupación cochero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez dias, contar 
dos desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á responder 
á Jos cargos que le resultan en la causa que eontra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.- \

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de.Octubre de 190L=R afael 
L a r aña.=Licenciada Jcsé LuisMoróte. J —-7727

CA.RRIÓN DE LOS CONDES

D. Sílverio Olmedílla de Bezanllia, Juez de instrucción  
de Cardón de los Condes.

Por la presente requisitoria ruego á todas>Jas Autorida
des, y encargo á los individuos de la policía judicial, orde- 

/ nen y procedan dentro de sus respectivas jurisdicciones é  Ja 
busca, ocupación, caso de ser habidas, y á su remisión á sate 
Juzgado, de las alhajas y metálico que á continuación se ex* 
presan, y á la detención, y remisión también, de las perso
nas en cuyo poder se: hallaren, si no diesen explicaciones s a 
tisfactorias ó no justificasen su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en méritos de sUmarinsobre roboren la  
iglesia parroquial de Villaherreros, hecho ocurrido en la no
che del 5 del actual.

Dada en Carrión de Jos Condes á 26 de Septiembre 
de 1901. =>Silverlo Qlmedilla¿==Por su mandado, Licenciado 

.Andrés Prado Lorenzo.

E fectos robados.
Una caja de platay de peso siete onzag^valorada en 21 pe

setas. x
Una corona, también de plata, de peso dos onzas, en 10 

pesetas. • ' *

Un^s vinajeras y platillo, de peso 11 onzas, en 30 pesetas.
Un cáliz, patena y cucharilla, en 75 pesetas.
Unos pendientes, en 6 pesetas; y
Cinco pesetas. J—7728

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Per virtud del presante, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  BoUtin oficial de esta provincia, y se fijara en los 
sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, la de Málaga y  

¡ pueblo ds Marchen», se cita, llama y emplaza al procesado i Jos ó Lópsz Caldoso, cu jas demás circunstancias se expresan 
i á contiuuación, á fin de que en el término de diez  ̂días, con

tados desd* la inserción de este edicto en los referidos perió
dicos eflete les, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de Saravi&s, núm. 1, ó en la cárcel de este partido, para qus 
pueda oír los cargos que Je resulten en la causa que se le lia, 
seguido por el delito de estafa; apercibido qus si no lo verifi
ca le parará el par juicio que haya lugar y será declarado re 
belde. .

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase ds Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la. policía 

¿ judíete!, procedan á 1& busca y captura^ del expresado López \ Caldoso, y siendo habido lo pongan á disposición de este Juz- 
| hado t-a ia cárcel de esta capital en calidad de detenido, con 

las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de carta orden de esta Urna. Audiencia provin
cial, dimanada de la causa que queda.expresada.

Dad.> en Córdoba á 10 de Octubre de 1 9 0 1 .= Alejandro Ro- 
drígu z Silva. =D e orden de S. S., Federico Duarte.

Señas del procesado.
Natural de Marchena, provincia de Sevilla, domiciliado en 

Málaga, Pasaje de C*mpo, núai. 7, hijo de ^Cristóbal y de 
Juana, de profesión artista y cuarenta y dos anos.

J —7855

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Eu virtud del presente se cita, llama y emplaza por el té r
mino de diez días,.desda su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , procesado Manuel Díaz Buenaño, natural de Fuen
santa,.correspondiente al partido judicial de Martos, en la 
provincia de Jaén, vecino de aquel pueblo, ?■ oJtero, de vein
tiún años, de oficio barbero, hijo de Diego y de Julia, apodado 
Charr.' squilla, siendo sus señas: estatura baja, color moreno, 
ojos pardos, cabello castaño oscuro, nariz y boía regulares, 
para que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de eslía 
provincia, que lo tiene así acordado en la causa que contra 
aquél se instruye por el delito da hurto; apercibiéndole que de 
no hacerlo será-declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles^militares* y de la polioía judicial se sirvan verde- 
nar sé proceda á la busca, detención y prótentación de dicho 
procesado.

Dado en.Córdoba A I 2 ;de Octubre' de 1901 . = Alejandro ROr 
firiguez y Silva.=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J —7947
DÜRANGO

i El Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera 
1 instancia de esta villa de Durango y su partido, en providen

cia de fecha 19 del actual, distada en el incidente promovido 
por el Procurador D. Tomás de Belaeortu, á nombre de Don 
Robustiano San Pedro y Bangoa, vecino de la villa de Ochan 
diano, sobre que se le declare pobre á su representado para 
litigar con D. Pedro Fons, de ignorado paradero y desconoci
da vecindad; D. Felipe de Urrutia é Isasi, y D. Julián de 
Urrea y Ferrando, vecinos de la ciudad de Vitoria, por . sí y 
<|emo representantes de la Sociedad EJectra de Ochandiano 
de Pedro Fons y Compañía, en reclamación de pesetas, ha  
acordado se le emplace por medio de la presente céduia al 
mencionado D. Pedro Fons, para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezca en los autos, personándo
se en forma; con.la prevención de que si no comparece le.pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Durango 21 de Octubre de 190L =E1 actuario; Torpás de 
Areitio. 390^-P

ECIJA . di-

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. . • , :

Por virtud del presente ruego y encargo á todas Jas Auto
ridades, así civiles como militares de la Nación, ordenen la 
práctica de activas y eficaces diligenciar en busca de los se- 
movientes’que se dirán, Jete cuales fueron robados al vecino 
de esta ciudad D. José Jiménez Alcázar, de terrenos del cor
tijo nombrado Villar de Asenjo; de este término, como £ las 
ocho de la noche del día anterior, y habidos los pongan i  mi 
disposición, así como á sus poseedores sino acreditan c o a d 
quisición legítima.

Dado en fíeija a 3 d>3 Octubre de 1 9 0 1 ,= José Oppelt.=El 
Escribano, Juan Pri?go.

> ■
Reseña. f¡}

' Ciento treinta y siete ovejas,, algunas menores, blancas^y 
un caíneroimanso, mulato, con las orejas hendidas y-go^e 
atrás, herradas á*fuego en la nariz con una J .  y otro pugnar . 
toso en el costillar dereeho. J —7704

FUENTE DE CANTOS -
. . . . . .  . . . .  ..i

D. José de Solís y Vigne, Juez da primera instancia;#e 
eata villa y su partida.

Por la, vecina de Monesterio* Doña Purificación áe 
Amaya y Tinoco de Castilla, mayor de edad, viuda y propia 
taria, se ha recurrídotá este Juzgado«olicitando so lé declase 
heredera, ©orno única>hermana, del gr.. D.iJuan de Amayagr 
Tinoco de Castillat solt8rorfallecido^n dicha villá de Monas 
terio el 2 3 .de Diciembre del año ptóx i malpasado sin:habat 
otorgado disposición testamentaria, r  .

En vista de lo expuesto, este Juzgado, cumpliendo.con lq 
que determina el a té  984 de la ley La Enj uiciam i eu to e  ivil, 
ha mandado se anuncie el fallecimiento de expresado señor 
D. Juan de Amaya y Tinoco de Castilla, á fia de que los que 
se crean con igual ó mejorderecho comparezcan en e&te nom
brado juzgado á reclamarlo dentro! del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al éi que aparezca ésté in
serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id . j

Sa hace público por virtud del préenfe.
D^do en Fuente ide Cantos á 2 daiSeptietnbre d e  1901 .=

- José xte S ohs.=Ei Escribano, M anuelm^tm . X —2174 1

D. Manuel Carrascal y Gordiüo, Juez da primera instan
cia intexúno de esta villa y su partido.

Por el presente se llama, á los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por defunción de Antonia Henojo León, 
vecina que fué de Montemolín y naturuí de la aldea dé Santa 
María, casada con Antonio Balsera Reyes, hija legítima de 
José Henojo Espinosa y Juana León Robledo, ya difuntos, y 

J la que falleció el día 19 de Febrero ce 1899 «n la citada aldea 
sin h*ber otorgado testamento ni disposición slguna testa
m entaria. hasta hoy conocida, por Jo que ha comparecido 
ante este Juzgado su hermana D/iniela Henojo León promo
viendo el oportuno expediente sobre declaración de herederos 
de la citada finada, y que en su día te dicte la resolución que 
proceda á favor de la recurrente y sus hermanos Angela Po- 
linaria, Angela Jostfa, Daniel, Carmen Valentina y María del 
Carmen Henojo Leóo, como únicos y universales herederos 
de los bienes quo 1& finada Antonia Henojo León heredó de 
sus padres.

Y  e:a cumplimiento de lo preceptuado en el libro 2.°, títu
lo 11 de la ley do Enjuiciamiento civil, se manda publicar el 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, llamando á los qu 3 se crean con. derecho á la 
herencia de la Antonia Henojo León, reclamación que harán  
dentro del.término de dos mesos, contados desde la publica
ción de este edicto en los.dos periódicos oficiales antes nom
brados.

Dado en Fuente de Cantos á 1 °  de Octubre de 1901. =M a- 
nuel Carrascal y G ordillo.=El Escribano, Manuel Martín.

X —2173

FUENTESAUCO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de primsra instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente anuncio hace saber que por parte del señor 
Registrador de la propiedad de este partido D. Augusto^Her^ 
nández y Msrtín, que también sir vió elR egLtro de la propie
dad de San Germán, en Ja isla de Puerto Rico, se ha acudido 
á esta Juzgado con el objeto de alzar te. fianz > que tiene pres- 
da en la Administración de Mayagüez par* responder de 
aquel cargo; que se anuncie en 1; G a c e t a  d s  Ma d r id  cada 
sete; meses, durante tres años, el cese en dicho Registro dé 
San Germán, y con el fin de llamar Alas personas que tengan  
que reclamar contra el D. Augusto ccmo tal Registrador de 
San Germán, durante dichos tres años, que empezarán á con
tarse desde el día siguiente ai de ia inserción del primer 
anuncio.

Y  para que llegue á conocimiento del público, expido este 
segundo en Fuentesaúco á 1 <íe Octubre de 1 9 0 1 .= Santiago 
Martín Negrete.=Hermenegi'ido García. J —7705

GRANADA—CAMPILLO

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez municipal é inte» 
rino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por. el presente, edicto se llama por término de quince día» 
á los. acusados, Isidro Hernández Muñoz y Martín Cabañil, 
cuyas circuh^t«aciasv^e^asr 'personales y paradero se -igno- 
rany'parrar qué déntj^de tncho ténñina qoinp&tezcan ante este 
Juzgado á  fin Ee sigue
sobre contrabando, enjó  hecho";tUYó. lugar en término del 
pueblo de Quentarel día 16 de Agosto de 1899; pues de no 
hacerlodes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Septiembre de 1901.=Ánsekno  
Gil de Tejada.=Por mandado de S. 3 ., José Granizo.

J —7707

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la prese-nte, y en virtud de providencia-dictada en'el 
día*de hoy en pausa que en este Juzgado se s’gue 'por hurto 
contra Antonio Toscano González, natural y vecino de San 
Juan del Puerto, hijo de José y Dolores, soltero, jornalero, de 
treinta y seteaños de edad, S8 cita, llama y emplaza á dicho 
procesado, para, que en el término de diez días, a contar des
de que aparezeaviaserta cstmanuneio en el Boletín ofinial de 
esta províuciia y Gaceta  d¿í vMa d r id , comparezca ante edte 
Juzgado Aifin. efe ser reconocido por:Facultativos; apercibida* 
dolé que no icomparecer será declarado: rebelde.

Al propia tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares >y: dependi8ntes;de la pulicía judicial; procedan éula 
busca y captura de dicho prosee safio, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad A dispoMcióhdeteste Juzgado.

Dado, en Haelva á 5  de Gctubre fie 1901 .=Francisco.Gttó*- 
rrero .= fíl actuario, .Honorio Fernández. J —7729 J:--

D. Francisco Guerrero'Delgado, Juez de instrucción dé 
esta capitaby su partido.

Por el presente, y  en virtud fie providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones, se cita, Uama y emplaza al nlfio Manuel Morales, que 
fué herido la tarde del2  de Enero dél año último, y curado 
en el Hospital Inglés de esta ciudad, para que en el término 
de diez días comparezca anta esta Juzgado á prestar declara
ción; apercibiéndole que de no verificarlo transcurrido que 
sea dicho término, á buiitaf aparfeiúa inserto este
anuncio en el Boletín oficial*de^̂ ésia; provincia y G a c e ta  d e  
Ma d r i d ,  le p« raí á él per j uibxó' qúe hay a 1 u ga r .

Dado/en-Hiwlva á 7 de Octubre de 1901.^Fran cisco  Gue
rrero. = E l kaétuaiio,éHonóEÍoFernáuíÍ8z. J —7765

' 1ZNALLOZ ■ ... . ' ' ;-

D. Diego Lorente Rodríguez/ Juez de' instrucción de éeté 
partido; .

Por la presenterequisítería se. cita , llama y emplaza a  
José Molina Luzóü,1 vecino dé^Mt)iítegícftr;-y cuyas demá8teír> 
cunstancias-'se ignoran^á fin /de que comparezca ante este 
Juzgado ap restar ihq uis ifiy-a^en ca usa que contra el mi ame 
instruyo-sobre abosos deshonestos;1 apercibido dé quevísi no 
comparece el término dé 'diez días; á cónfár •‘desde e l^ i-  
guíente áfia publieación^defia pregante en los rBoittirtes*ofi(fi tes de las^nGVi'ncvas de Granada y Jaén y G aceta  de 
d r i d , será declarado rebelde y le parará el peí juicio que hayá 
lugar.

Al propio tiempo^mego y-encargo á, todas las kutotZM*- 
des dd- Rcíño y agentes de la '.policía judicial procedaha á |a 
hueca y  pt úra dedrfd ieado pro césádo", procurando" s u c o h -  
ducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de é#te 
partido, poniéndolo á mi disposición por haber sido decretada 
su prisión^provisibr-ul.  ̂ .

Dadaén Iznailoz á 8 de Ofetúbre dé 1901.=Diégb  
Por su maaadado, Licenciado Jcsé Ortiz. • J - -
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JACA.
D. Fernando de Santa P&u y Nougués, Juez de instrucción 

del partido de la aluciad de Jaca.
_ Cita y lia ia á Mariano Isabal Esquena, de treinta y cinco 

años de edad* labrador, casado con Gregoria Lafuente, natu
ral y vecino de Gavia, bijo de Pascual y Teresa, no constan
do las demás señes personales, suponiendo se halle en la pro
vincia de Huesca, procesado por el delito de robo de 34 reses 
lanares entre las ocho y nueve horas del día 5 de Septiembre 
-último en el monta denominado El Puerto, del puabío de G&- 
vdn, como comprendido en el caso 1 .° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que en el término señala
do de diez días, contados desde la inserción de los edictos en 
la Gaceta de Madrid y jBoletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión provisional y recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
3a ley. # s 9

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido individuo, y si fuese habido se sírvan 
participármelo y ordenar sea conducido con las seguridades 
convenientes y á mí disposición, á las cárceles de partido.

Dada en Jaca á 5 de Octubre de 190k=Ferlando de Santa 
Pau.—Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz. J—7708

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D.-Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente, y  término de diez días, contados desde el 

de su in serció n  m  la  G aceta de MAbbid, cito, llamo y em
plazo á J uan t  isu a  Pina, cuyas circunstancias y actual pa
radero se ig n o r a n , para que, como comprendido en el núme
ro 1 .° del art. 835 de ía ley de Enjuiciamiento criminal, com
parezca an te este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultara en el su m a rio  que se msteuye por robo á Francisco 
Cachero; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y  demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y habido lo remitan á esta cárcel á mi dispo
sición. r

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Octubre de 1901.= 
Tomás Morries.=Eduardo Ballester. J—7731

LODOSA
En virtud á lo acordado por el Sr. D. Leopoldo Romeo, 

Juez municipal de esta villa (Navarra), en los autos de juicio 
de faltas sobre lesiones causadas á Petra Fernández Cuesta, 
casada, de cincuenta y ocho anos, natural de Valdivieso (Bur
gos), se cita en forma legal á la expresada Petra Fernández 
y a Rosa Fuentes y Ortega, también casada, de cuarenta años, 
natural de¡ Pozáldez (Valladolid), en calidad de partes, y á los 
testigos Florencio Peral González, casado, de cuarenta v un 
anos, natural de Santa Marta de Tera, ciego; José Zavala Na
varro, de tremía y siete anos, natural de Santander; José An- 
tomo Forrera; natural de Congosto, de sesenta y cuatro años; 
Mana Las uro Alvares, de cincuenta y ocho años, natural de 
ban Rearo de Malksins; Elena Masía Pérez, de treinta y cua
tro anos, natural de Aleo y, y B¡.asilio Arnáiz Cereceda, casa
do, de cincuenta y un años, natural de Oña, manco, todos 
pordioseros, que estuvieron implorando la caridad en las fe
rias y fiestas de esta localidad en los cinco primeros días del 
mes de Septiembre último, y de ignorado domicilio y para
dero, para que á las once horas del día 9 de Noviembre próxi
mo comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de asistir á la celebración del juicio de faltas; previnien- 
do a las partes que deberán concurrir con las pruebas y jus
tificaciones que les convenga, y que por su no comparecencia 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Lodosa 26 de Octubre de 190L=E1 Secretario, Antonio 
Menante. J—8339

MADRID—AÜMENCIA
. En virtud det providencia del Sí*. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito de Ja Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por es- 
tafa, se cita á D. Jorge Domínguez Peña, que ha vivido en 
esta Corte en la calle de San Vicente Baja, núm. 55, princi
pal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
termino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de que preste declaración en 3a causa que se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la mul
ta de 5 a 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin de obligarle á efectuar 
dicha comparencia.

. Madrid 8 de Octubre de 1901 = V .°  B.°^=Gullón.—El Es
cribano, por habilitación, Licenciado Rafael L. de Pando.

J—8082
MADRID—CONGRESO

Al Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte y Escribanía del que refrenda ha correspondido 
una instancia de D. Juan Bonald Jiménez, natural de Tota- 
las, provincia de Málaga, hijo de D. Antonio y Doña Beatriz, 
manifestando que su apellido paterno fué siempre él de Bo- 
nal, sin «d» al final, y, por lo tanto, en esa forma se consignó 
en su partida de nacimiento; que en sus primeros años así se 
le conoció y nombraba, pero al emprender los estudios se ins
cribía en los documentos escolares con virtiendo el Bonal en 

5 n,a , » ^ (Jíl8 deseando legalizar esta situación y que quede 
oficialmente reconocido como tal apellido paterno el de Bonald, 
que es como se le conoce, promovía las oportunas diligencias; 
habiéndose acordado publicar el presente edicto en la G a c e t a  
he Madrid, a fin de que puedan presentar su oposición ante 
jste  Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efec
to se les señala el perentorio término de tres meses, á contar 
desde el día de la publicación.

Madrid 6 de Septiembre de 1901.=Y.« B .°=E 1 Sr. Juez, 
José García Kom ero.=S2 Escribano, P. H., Licenciado José 
Sejes. X —2167

MADRID—HOSPITAL

-rr,-tnr,-?ia^»6i Fernández, Magistrado de Audiencia te-
h i  J  f  -1® 7 Juez de primera ins-tancia del distrito dei Hospital de la misma.

ü u  eI Pres«ut.8 ka« °  saber que en este Juzgado de m icar
go y Escriban,» del que refrenda penden autos de juicio de- 
clarativo de mayor cuantía, inataSos hoy en coocepto de 
bre á instancia del Procurador D, José Nieto y Cañadas, en

representación de Dona Melaina Fernández y Martínez, con
tra D. Angel Barrera, sobre pago de cantidad, en los cuales, 
por providencia de 23 del actual, se ha acordado de nuevo 
la venta en pública subasta por tercera vez, sin sujeción á 
tipo y por término de veinte días, del siguiente:

Un crédito que D. Angel Barrera Fernández tiene en los 
autos de quiebra de D. José Ruiz de Quevedo, que penden en

Juzgado de primera instancia del Centro y Escribanía de 
D. Ramón Aguado, que procede de expropiaciones de terre
nos, embargado en primer término por este Juzgado, y que 
asciende á la suma de ciento doce mil cuatrocientas ochenta 
y una pesetas setenta y dos céntimos (112.481 72).

Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 30 del próximo No
viembre, y hora de las catorce, la cual se llevará á efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que el crédito mencionado sais á subasta sin 
sujeción á tipo; y

Segunda. Que para tomar parte en el remate deberán 
consignar los lícitadores previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1901.=Iiafael Moli
na.=E l actuario, Galo S. Coronas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en 25 de Octubre de 1901.= 
V. B .°=ElJuez de primera instancia, Rafael M olina.=E 1 
actuario, Galo S. Coronas. 393—P

MADRID—LATINA
 ̂ D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio Redon
do, de oficio zapatero, que vivió en compañía de un hermano 
suyo en la calle de la Pasión, núm. 12, piso cuarto núm. 7, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio 
de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 14 de Octubre de 190L=Luis Rubio.=El Escriba
no, P. H. de Jiménez, Juan J. Jiménez Prado. J—7985

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Gómez 
Fernández, natural de Lalín (Pontevedra), de treinta años, 
soltero, afilador, que vivió en la calle de Gil y Mon, núm. 4, 
bajo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en Ja prisión celular.

Madrid 16 de Octubre de l9@ l.=Luis R ubio.=El Escriba
no, por habilitación de Jiménez, Licenciado Juan J. Jiménez

J—7986

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia ó 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa N. Marinero, 
natural de Madrid, de veintidós años, hija de padre descono
cido y de Sandalia, soltera, dedicada á sus labores, que vivió 
en el barrio de las Injurias, núm. 17, bajo, manzana nám. 2, 
para que en el término da diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  ^Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de llevar á efecto cierta diligencia; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en esta Juzgado ó en la cárcel de mujeres.

Madrid 18 de Octubre de 190i.r=Luis R ubio.=E l Escriba
no, por habilitación de Jiménez, Licenciado Juan J. Jiménez 
Prado. J—8093

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rogelio Conde, cu

yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. '  •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 4 de Octubre de 1901.=Tomás Mínguez.=El Es
cribano, por mi compañero Sr. Infante, Antonio González y 
Carreras. j — 7571

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia ó instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por lesiones Elíseo Tejeiro López, natural de Santa María 
de Vacoy ó Santa María de Aíooy (Lugo), soltero, panadero, 
de veintiún años, que dijo -habitar en la calle de Segovia, 2, 
tercero derecha, cuya demás filiación, actual paradero y pun

to probable donde se encuentre se ignoran, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M adrt?>, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y juicio contra él dictados en dicha esusa, 
y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no ve- 
rmcarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. u

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 30 de Septiembre de 1901.=José S. Méndez.=EI 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J  7674

 ̂ D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instan 
cía é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Florentino Esteban, de quince á diez y seis años, 
cuyas demás circunstancias personales, actual paradero y 
punto probable donde se encuentre se ignoran, es de dos ó 
tres leguas del pueblo de Aranda, y sirvió en una taberna de 
la Concepción Jeronima, núm. 2, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y detención contra él dictado en dicha causa 
y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, moreno, pelo castaño, tiene dos cicatrices 
en la cara, y viste pantalón de pana, americana y chaleco 
azules, blusa, boina y botas, y, en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Octubre de 1901.=José Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. j  7676

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por estafa José Almagro Castro, natural de Córdoba, 
casado, asentador de frutes, de veintinueve anos, vecino de 
Alcalá de Henares, calle del Carmen Calzado, 16, frutería, y 
Aurelio Moreno Páez, natural de Madrid, soltero, albañil, de 
veintiún años, vecino de Madrid, calle da Magallanes, 20, 
principal derecha, cuyas demás circunstancias personales, 
actual paradero y punto probable donde se encuentren se 
ignoran, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarles los autos de procesamiento y prisión 
contra ellos dictados en dicha causa y recibirles declaración 
indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjaicío á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
también se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan £ 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Octubre de 1901.==José Sebastián Méndez.e= 
El Escribano, Fermín Suárez y  Jiménez. j __7075

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción del distri- 

to de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
José Gómez Porras, natural de Urgasi, en Filipinas, hijo de 
José y de Concepción, de veintinueve años de edad, jornale
ro, soltero, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término, que se contará desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en la cárcel pública á las resultas de la causa que se 
le sigue sobre hurto de dinero; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del referido procesado José Gómez Po
rras á la cárcel pública de esta ciudad, consignado á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Septiembre de 1901.=Vicente 
Chervás.=El Secretario, Manuel Calafal. J—7632

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonio Ríos López, Francisco Arana 
Iledo, Juan Bautista Bejarano, Antonio Hernández Rivas, 
Manuel Campos Ramos, Francisco Garabito Chacón, José 
Lara Ruiz y Gabriel Moreno García, cuyos domicilios y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado, que se halla en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de 
que presten declaración y puedan practicarse otras diligen
cias en la causa que se les sigue sobre contrabando de ceri
llas fosfóricas; apercibido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción álas cárceles de esta ciudad 
de los indicados sujetos, dándome conocimiento, caso de ser 
habidos.

Dada en Málaga á 3 de Octubre de 1901.=Vicente Cher- 
vás.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—'7678

D, Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza poruña sola vez y término de diez días al procesado 
Manuel Orozco Bueno, de esta vecindad, que fué y habitó en
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la  calle, de la Victoria, nüm. 142», cuyo actual paradero se ig ñora, á fin de que dentro da dicho "término, que se contar desde la inserción de la  presente en 1&Gaoetá bm Mábiiid t, JBoittm oicial de esta provincia, se persone en la eferecil pü blica á I»,s resultas do la causa que se le sigue sobre atenta do la cual se encuentra en k  Audiencia de c sk  ciudad; nrt? venido que de no hacerlo será castigado con arreglo i  la ley parándole o! perjuicio á que h&ya l ig a r ,Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A ntoriia  des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca captura y conducción del referido procesado Mintw! O rote i Bueno á la cárcel pública Je esta ciudad, caso Je ser habido á disposición tíc este Juzgado, dando de ello el oportunc 
aviso.Dada m  Málaga á 4 de Octubre de 1001.ssrVlflonte^Oher vás.=E l SttCiotariOi Meniwl OakfaL J—767?

MÁLAGA—MERCED
D. José (torcía ele Castro y Fernández, Juez ele primare Instancia rM distrito  de la Merced de cata ciudad. ^En virtud  de lo dispuesto en providencia del día de hoydictada cu los autos de ablntestato promovidos de oficio poi fallecimiento de D. Nicolás Gutiérrez Weifcmarg, expido elpresente edicto, por el cual se llama á los que se crean con derecho & heredarle para que comparezcan ante este Jm gadc a  deducirlo dentro del término de treinta días, á contar desde la  Inserción del mismo en la Gaceta be  M adrid  i/ic íá l de esta provincia; haciéndose saber al propio tiempo i las personas que tengan en su poder bienes de la propiedad del finado lo pongan' en conocimiento de este Juzgado dentro del término de quince días, ¡í contar desde la, Indicada publicación; apercibiéndose ¿x Jos que se crean con derecho á la herencia que de no comparecer dentro del expresado térm ino, y  á los que tengan bienes del finado que de no cumplir jo  que queda dispuesto, les parará, á unos y otros el perjuicio que 

la y a  lugar en derecho. - ."Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Septiembre de 1901.= José García de Cas tro. =  Ante mí» José Punce de León y Correa. 362—P

D. José García de Castro y Fernández,, Juez de Instrucción 
del distrito de la Merced da esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Dolores Vera Ramírez, de esta vecindad, de diez y seis anos»1 soltera, hija de José y de Juana, que habitó en la calle de Ollerías, nüm. 22, casa de lenocinio de Joaquín de la Sorna López, ó en la de Juan  de Padilla, nüm . 6, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de Ja provincia y G a 

c et a  d e  Ma d r id , se persone en esta cárcel pública & responder á, los cargos que le resultan en la causa que contra la mism a y otros se instruye sobre corrupción de menores; apercibida que de no verificarlo dentro del mencionado plazo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de la Dolores Vera Ramírez la conduzcan á la cárcel pública de esta capital, poniéndola en ella á disposición de este Juzgado, por quien se reclama.Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1901.= José García de C astro .=Por mandado de S. S», JoséPonce de León y Correa.J—7633

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del d istrito  de la  Merced de esta ciudad.Hago saber que en las diligencias de ejecución de sentencia recaída en la causa seguida por lesiones contra Antonio Carmona Flores, de cincuenta años, casado, hijo de Juan  Antonio y Mercedes, natural y vecino de Nerja, tablajero, he acordado la prisión de dicho sujeto, y, en su consecuencia, por la presente requisitoria se llam a y emplaza al referido Antonio Carmona Flores para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta capital para ex tinguir la prisión sustitu to ria  correspondiente por la indemnización de 60 pesetas que ha dejado de abonar al ofendido Francisco Heredia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades la  busca y captura del referido Antonio Carmona Flores, y caso de ser habido lo pondrán en esta cárcel á mi disposición.Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1901.=José García de C astro .=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López.J -7 6 7 9

MONFORTE
D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción del partido de Monforte.Llama por la presente requisitoria á A gustín González Rodríguez, de cincuenta y seis años de edad, hijo de José y Juana, casado, n a tu ra l y vecino de Santa María de Ferreira, Ayuntam iento de Pantón, en este partido, pordiosero, el cual se dice am bulante hace varios años, ignorándose su residencia fija en la actualidad, y encontrándose, por tanto , comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en los periódicos oficíeles, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado, conforme á lo acordado en el auto declarando concluso el sum ario qu8 contra el mismo y otro instruyo sobre 

hu rto  de gallinas; apercibido que si dejare de hacerlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.A la vez exhorto y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial se interesen en la busca del antedicho sujeto á los fines que quedan expuestos.Monforte 3 de Octubre de 1901.=M iguel H ernández.^L i
cenciado Angel Vergara. J —7808

MOTILLA DEL PALANÜAR
D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta Jvilla y su partido. f
Por el presente edicto hago saber que en el sum ario que f me hallo instruyendo por hurto  de dos m uías al vecino de f Gabaldón, de este distrito judicial, Francisco Gabaldón, he f acordado citar y emplazar ante este Juzgado, por térm ino de \ diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga- I c e ta  de M ad rid ^  BoUtln oficial de la provincia, á Juan  Mar- ! tínez, de veintiséis anos, alto, moreno, natura l de Alcocer; Manuel AJecén, de unos cincuenta años, bajo, moreno, lleva i la  barba, natural de Corceles, y Manuel Ferrer, n a tu ra l de Almendralejo (Badajoz), pequeño, pintado de viruelas y m o-

: toan, «mymi HreunM^neks se ignoran, los enfiles seÍ pwsiirm i'MKinp \mv las p m  toctos ik Coonea, Teruel y ÍUm» 
l dala jara.j Al iii nhiü fhmjui mago y c n m g o  n todas I. w Autorías*! dim civiles y m ili ta ra  y tg ín tos  do 1» polveta judicial proee- ' dan n lo imam } enptuVn de dichos mijitos* y caso dn sor !nv 
; bidés los poiiffi n a  mi disposición m ík « m a l  de este partido .! Dado mi M oiiik de! Palaiuwr a 4 de O tiuhre de 1901.-M o- 

H téi h é im  -dtor bu m ¡milado» Jobo María Al&rcón,J—7680
MUIOS

D, Ernesto S á ie li ti  Taboada, Juea de instrucción de esta
villa, do Muros y bu partido»L im a  y eiftphm  o Manuel Rndrfgno? Romero» altos Fria fierro» de "úm y sois &iks de a la  íl, sirvienta, soltero, vecino del lugar ile Gnmbairo de Abafo, en k  parroquia de Gates» y en la actualidad on ignorado paradero» délas señas y c ircunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro ekl ¡h nelimo de úwi días» contados desto la últim a inserción de ti, presente en el Boletín c jw a l  de esta provincia y 
G a c e ta  be M adrid, com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de ser oído en. la cadsa que me t hallo instruyendo por robo do dinero j  varios efectos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho»A 1» vez rieg o  i  todas las Autoridades y demás individuos d é la  po lu ía judicial judicial procedan á su busca y  captura, poniéndolo en la cárcel jle esta villa á disposición de este Juzgado»Muros 5 de Octubre de 1901,=Ernesto Sánchez Taboada. A nte mí, Rodolfo López y Gallego»

Se’jiíis.
Edad diez y S3ís¡ años» color trigueño, pelo y cejos negras, ojos negros:,, ftarb& n inguna, nariz y boca regulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela oscura» boina azul y calza zuecos, del país•' J —7735

NAFAHERMOSA
D. Sanios García López» Juez de instrucción de esta villa 

de Navahetmosa y su partido.Por la presente se ruega á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado, en su caso, de un caballo de alzada poco más de siete, cuartas, de once á doce años de edad, pelo castaño claro, con pelos blancos en el lomo y costillares, cuyo semoviente, de Ja propiedad de Mariano Gómez Cano, vecino de San Pablo de los Montes, fué hurtado en la noche del 6 al 7 de Julio último del sitio Fuente Ju lián , té r mino de dicha villa, donde le tenía pastando, rogándose tam bién la detención y  remisión á estas cárceles, de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre dicho caballo si no acreditasen su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo contra Florentino Gómez Martín por h u rto .Dada en Navahermosa á 4 de Octubre de 1901.=Santos García López.=Por su mandado, Ju lián  Pérez. J —7681
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Concepción Leoz y Martínez, h ija de Tomás y de Juana, de veintiún años, soltera, sirvienta, na tural de San M artín de Unx, residente en esta capital, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de di z días comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital al juicio oral de la causa contra la misma y otros sobre resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y constitución en la expresada Audiencia de la requisitoriada.
Dada en Pamplona á 16 de Septiembre de 1901.=Eduardo A lvarez.=D e su orden, Dionisio Itúrbide. J —7682

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Valverde Quavedo, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Lorenzo y de María A ntonia, na tura l de Turón, sombrerero y vecino de Granada, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación d8 la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado en la cau sa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre falsedad; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Pamplona á 9 de Octubre de 1901.=Alvarez.=De 
su orden, Dionisio Itúrbide. J —7776

QUIROGA
El Sr. D. Ju lián  Huerta Pobes, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en sumario instruido con motivo de la muerte del niño Constantino Gómez López, ocurrida por accidente el día 13 del mes de Sep

tiembre anterior en el pueblo de Figueredo, ha mandado sea citado el padre del finado Francisco Gómez, en ignorado paradero, para que dentro de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, á fin de serle ofrecidas las acciones penal y civil; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Y para que tenga lugar la citación del mismo, expido la presente para la inserción de la mtoíaa en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , y la firmo en Quiroga á 5 de Octubre de 1901.=José Bó- lanco. J—7683

SAN SEBASTIAN
D. José Larrumbide é Iriondo, Jiíez de instrucción de esta ciudad y su partido. rPor G presente edicto se cita, llama y emplazá á Glemen- te Gil Hoyo, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día; 13 de Noviembre próximo, y diez horas de su m añana, cotkp&rezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, á finóle que declare como testigo en las sesiones del juicio oral en causa contra Blas Es

colar y otros sobre homicidio; bajo apercibimiento de la mui \ ta de 5 á 50 pesetas si no compareciere. \Dado en San Sebastián á 29 di Octubre de 1901.=Joto j 
L arrum bide.=Por bu mandado, Manuel Arizmendi. * \

J —8324 i

f SANTANDER
i| "D. FihuhV Góiii3Z Oalderón, Juez instructor cu! partido.'Por la  arefíente requ is i to r ia  se cita, l lam a  y emplaza á Iosf 

procesados José C uadrados y. Asunción Mslh r, p a :u  que  den
tro  de d im días desda la  inserc ión  da ésta en la  G a c e t a  d e  
Madrid» com parezcan an te  este Ju zg ad o  de Lv • rrccióxi de Santander p a ra  p rac t ica r  diligencias en la ca usa  que co n tm  
los mismos se sigue por contrabando; apercibidos que si n a  comparecen serán declarados rebeldes y les parará  el perju icio á que h a y a  lu g a r  con arreglo á derecho.Santander 4 de Octubre de 1901.=Eladio Gómez Calderón. = P o r su mandado, Jesús Escobio. J —7685

D. Eladio Gómez Oalderón, Juez instructor del partido.Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza á Ju an  Vivares para que "dentro del término de diez días, desda, la  inserción de ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca • ante este. Juzgado á practicar varias diligencias en causa por contrabando contra el mismo; apercibido que si no lo hace será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á derecho.Santander 4 de Octubre de 1901.=Eladio Gómez Oalde- ró n .= P o r su mandado, Jesús Escobio. J —7686
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la se y municipales» Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto .se instruyo  sumario por el delito de lesiones contra Rafael M ontesinos Lim as, en el que se ha acordado expedir 1% presente, por la  que en nombre de S. M. 1a. Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proerdán ’a  la busca y captura del sujeto que luego se expresará* poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado'en  las cárceles de partido.Y para qua se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el term ine da ales días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos: oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*Se interesa en esta requisitoria la busca y 'c a p tu ra  del procesado Rafael Mentesinos Llinas, nat -«ral y vecino de esta  ciudad, Cava, núm . 64, hijo de Antonio y "María, soltero, jornalero, da veintiocho años, con instrucción y  sin antecedentes penales, cuyas señas son: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color moreno, nariz regular, dentadura completa, cejas al pelo y sin seña especial í?guna.Dada en Sevilla á 3 de Octubre de 1901.=  José Crespo.=
El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J —-7687

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez m unicipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En v irtud  de la présente se llam a y emplaza á los p ro cesados José González Ruiz, de esta n a tu ra lez a  y vecindad, domiciliado Sacra Fam ilia, 5, hijo de Juan  José y de Ana, soltero, cordonero y de trece años de edad, y Leopoldo Gam aza Martínez, hijo de Manuel y Pilar, de la propia naturaleza j  vecindad, con domicilio Rubios, 3, soltero,"sin ocupación y  de diez y nueve años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al e n  que la presente aparezca inserta  en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este J u z gado, situado en  la plaza de la Contratación, 8, á responder 

a los c a r g o s  que les resultan  en la causa^que se les sigue p o r  hurto; previniéndoles que si no lo verifican les parará  el p e r juicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación de dichos individuos, y habidos, los dejen en  la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Sevilla 3 de Octubrs de 1901.=Adolfo Lama y Pérez.=E I actuario, por mi compañero Sr. Mata, Eduardo G. Mora.

J —7088
SEVILLA—SAN VICENTE

E n virtu d .d e  lo mandado por el Sr. Juez instructo r del d istrito  de San Vicente de esta capital en providencia de esta fecha, se llama por medio del presente á Manuel Ordóñez F i- guereo, de oficio cechero, cuyas demás circunstancdas y p a radero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración y responder & los cargos que le resultan  en la causa que se instruye p o r hurto  de prendas á José Avilés Vilialón y .otros; apercib ida que de no comparecer Je parará el perjuicio á que hnya lugar.Dada en Sevilla á 2 de Octubre de 190L=E1 Secretaria» por mi compañero Sr. Molini, Licenciado José González A tané.
J —7926

En. virtud  de lo mandado por el Sr» Juez instructor del d istrito  de San Vicente de esta capital, en providencia de esta fecha, so llam a por medio del presante á José Palom ar Caro,, de veintinueve, años edad, de estado soltero, de ocupación to rero, y domiciliado calle Industria , nú  mí 86, para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado á celebrar una diligencia de careo acordada en Ja es usa que se in s tru y a  
por estafa á-Francisco Pérez; apercibido que de nú verificarla le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sevilla á 8 de Octubre de 1901.=  El Secretario*, 
por mi compañero Sr. Molina, Licenciado José González Atané»J —7925

SORT
D. Manuel.Abenzo.-é íba rra , Juez de instrucción del p a r tido de Sort.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em pkza, por estar comprendido en el núm . l.°  del Art. 805 de la iey de E n juiciam iento crim inal, á José Ballabriga Oneíns, n a tu ra l da San Esteban de Litera, partido  judicial de Ta.marite, p rov in cia de Huesea, de unos veintitrés á veinticuatro años de edad, estatura alta, delgado, moreno, que tiene una verruga cerca 

de la nariz, pastor que fué de'ganado del pueblo de Unarre* de este partido judicial, d u raste  los mises de Junio. Julio  y  
Agosto últimos,, y cuyas demás (fireuiuF v i  s y oidual p a radero se ignoiao , pa^'a q-us d^nto ' e n  : liez d íascomparezca de retos adentro de. esír* c -1 . ‘ > v^ra Letificarle el 
auto de procesam iento dictado contra el. m & no en ei suma** 
rio que me haiio instruyendo por h ia to  y recibirle la  opoztu*
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A claración  indagatoria; con apercibimiento qne de no. ’

b a r r io  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á c^ie 
b*aya Vug-sr.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au;conda
l e s ,  así civiles como militares y agentes de la policía judi
cia l, procedan  con la mayor actividad y celo á ía busca y 
captura de dicho José Ba-llabriga Oneíns, y casa de ser habi
do lo conduzcan, con las seguridades debidas á las cárceles 
de esta villa á disposición de este Juzgado que en méritos de 
la expresada causa se tiene decretada su prisión provisional.

Dada en Sort á 1.° de Octubre de 1901.—Manuel Abenza.= 
Por mandado de S, S., Manuel Reyes. J—17689

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca

pital, por providencia acordada en este día para cumplimen
tar una carta orden de la Superioridad dimanante de causa 
contra José Fortea Domingo sobre disparo, ha mandado se 
cite á Arturo Rivas A güé para que comparezca en esta Au
diencia provincial (Secretaría de Sala de D. Estanislao Gi- 
ner), á las sesiones del juicio oral, el día 26 del actual, á las 
diez y media horas, con la obligación de concurrir al primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, según previene 
el art. 175 de- la ley de Enjuiciamiento' criminal; debiendo 
presentar 1a copia que se le entregue de esta cédula.

Y no habiendo sido hallado el domicilio que hoy tenga, el 
Rivas, y constando sólo que marchó á Madrid, sin saberse 
dónde resida ó habite, se ha mandado publicar la cédula de 
-citación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  be  
M adrid  .

Y para que sírva de citación al Arturo Riv&s Agüé, formo 
la  presénte cédula en Valencia á 2 de Noviembre de 1901.= 
José Herráíz. J—8329

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del áis- 

triio de San Vicente de esta capital.
Pot la presente requisitoria se llama al procesado Eusta

quio Porras Goso, de treinta y ocho años de edad, casado con 
Petra Lsra, zapatero, hijo de Matías y de Francisca, natural 
de Osa de la Vega, provincia de Cuenca, vecino de esta ciu
dad, ignorándose ahora su domicilio actual y paradero, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante la 

-Sección primera de la Audiencia provincial de esta capital, á 
■responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad, en las que quedará preso á disposi
ción de dicha Audiencia.

Dada en Valencia á 24 de Octubre de 1901.=Evaristo Ca
sado.=Por mandado de S. S „ José Ros. J—8330

VALVERDE DEL CAMINO
Do Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido o
Por la presente se cita, llama y emplaza al procasado 

'Francisco de Miguel Rodrigo, cuyas circunstancias persona
les se expresarán á continuación, á fin de que dentro det tér
mino de quince días, á contar desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  b e  Ma d r id , ingrese en la cárcel de 
Huelva, á disposición de la Audiencia provincial de la mis
ma, por habar decretado la prisión del Francisco de Miguel 
Rodrigo en la causa que se le sigue por delito de lesiones; 
apercibido que de trascurrir dicho término sin haberlo verifi
cado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, que tuvieren noticias del paradero de referido indi
viduo, procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel de Huel
va á disposición d© dicha Superioridad.

Dada en Valverde del Camino á 5 de Octubre de 1901.= 
Daniel Feijoo y Viso.=Em ilio Naranjo Mihura, Secretario.

Circunstancias del procesado.
Francisco de Miguel Rodrigo es de sesenta y un años, hijo 

de Juan y Gregoria, casado con Manuela Gil, natural de Ve- 
lamazán, provincia de Soria, vecino de Nerva, con instruc

c ió n  y sin antecedentes penales. J—7693

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
de Villalba.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
¿artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito 
j  emplazo á José Río Castiñeira, vecino del lugar de San 
Drisíobo, parroquia de Santa María de Soaje, término muni
cipal de Trasparga, en este partido, y  ausente en ignorado 

jparadero, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mis- 

t m o á prestar declaración indagatoria y responder de los car
a o s  que le resultan en el sumario que instruyo sobre viola
c i ó n  de una joven al sitio de Reveira de Rebordaos, parroquia 
f*de San Bartolomé de Insúa, en este distrito, y en la tarde del 
j*día 18 de Julio último; bajo apercibimiento de que en otro 
«¡aso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
Mere lugar con arreglo á la ley.

¥  ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de- 
x  tás agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap- 
'iA ira de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzga
do «a  la cárcel pública de este partido, caso de ser habido, 
poi ' '©star decretada su prisión provisional.

\ Villalba 22 de Septiembre de 1901.= C . González.=Ante 
m í,  ̂Baltasar Faz y Gayoso.

Menas personales del procesado.
Edt \d de treinta á treinta y cinco años, estatura regular, 

color bYtóno, pelo castaño, y es de oficio labrador, dedicándo- 
38e tambJén á herrero y cantero. J—8149

VILLALPANDO
Mn virtu d de lo acordado en previdencia de esta fecha dic

tada por el j^r. Juez de instrucción de este partido para cum
plir una carta ordende ía Audiencia provincial de Zamora, 
se cita, bajo aporoíbimiento de lo que hubiere lugar, al pro
cesado Juan Choya Centeno, de diez y síeíe años, natural de 
Torrecilla la Tiesa, partido judicial de Trujíllo, y domicilia
do en el pueblo de Sau Agustín de Campos, cuyo actual para
dero se ignora, para <pic 693C0£to de tal procesado com

parezca ante dicha Audiencia provincial el día 21 del próxi
mo mes de Noviembre, y hora de las nueve de su mañana, á 
fin de que asista á las sesiones del juicio oral que en dicho 
día y hora ha de. tener lugar en causa contra el mismo y 
otros seguida en este Juzgado por robo de peras,

Villalpando 25 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Teófi
lo G. Allende. J—8334

VILLARCAYO
D. Antonio Gómez Aragón, Juez municipal de esta villa 

de Villarcayo, en funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Gil González, Domingo Fernández y Antonio San
ta María, cuyos sujetos resultan ser uno de ellos de estatura 
baja, con bigote y pelo rubio, ojos azules, la voz ronca, de 
veinte á veintidós anos de edad; viste traje de paño blanco, 
como el que usan los molineros y alpargatas azules; el otro 
de estatura regular, de veinticinco á veintiocho años de edad, 
cargado de hombros, cara ancha, ojos tiernos, bigote y pelo 
castaño, pecoso de viruelas ó sino pecas rojas; viste traje os
curo de lanilla, y el otro de estatura alta, delgado, sin pelo 
de barba, más joven que los anteriores, muy colorado, con el 
pelo rubio, vistiendo traje azul de percal con blusa, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que Ies resultan en la cau
sa que contra los mismos se sigue sobre robo de dinero y 
chorizos á Rafael López, vecino de Pedrosa de Yaldeyores; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referidos sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca con 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 2 de Octubre de 190L=Aníonio G ó
mez Aragón. — Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. J—7638

VILLA VICIOS A
Por la presente, y en virtud de providencia dictada el día 

de hoy por el Sr. Juez de instrucción del partido en el suma
rio núm. 59 de este año, seguido por tentativa de robo, se 
cita, llama y emplaza al individuo conocido por Manuel el 
Gestero, vecino de Gijón, de unos quince á diez y seis años de 
edad, que reside á temporadas en esta villa, donde se dedica 
al oficio de cestero, hospedándose en el barrio de Abayo, de 
la parroquia de Cazanes, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio de ley.

Y  para su inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , libro la pre
sente, que firmo y sello en Villaviciosa á 5 de Octubre de 1901, 
de que certifico. =Licenciado Quirino Sánchez. J—7695

VITIGÜDINO
D. FcFx Arr&nz y Mansilla, Jaez de instrucción de Viti- 

gudino y su partido.
Hago saber que en la tarde del 23 del pasado y próximo 

mes de Septiembre ha desaparecido del pueblo de Viivestre el 
vecino del mismo Antonio Fernández Domínguez, de sesenta 
años de edad, viudo, jornalero, estatura un metro 550 milí
metros próximamente, pelo negro entrecano y rizado, ojos 
bastante abultados, barba poblada, color quebrado, vestía 
pantalón de paño pardo á cuadros, camisa de lienzo crudo, 
blusa azul también á cuadros, botinas blancas de becerro en 
regular uso y de una sola pieza, sin que hasta la fecha se 
haya podido averiguar nada respecto de su paradero, sólo sí 
haberse encontrado parte de sus prendas de vestir á las orillas 
del río Duero; y en la causa que con tal motivo me hallo for
mando para ver de conseguir el paradero ó hallazgo de tal 
sujeto, he acordado anunciarlo así en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de Ma d r id  á fin de que por todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial se practiquen cuan
tas diligencias su buen celo les sugiera para ver de conse
guir dicho paradero y hallazgo de tal sujeto, y caso de ser 
habido se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Vitigudíno á2 de Octubre de 1901.=Félix Arranz. 
Por su orden^ Juan González. J—7639

Juzgados mui»i®Sp&Ie$«
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Regiíia Pérez García, de cincuenta y cuatro años, viuda, na
tura/ de Falencia, hoy de ignorado paradero, para que el 
día 12 del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez de 
su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en la calle del Barco, 2o, piso segundo, para ser recono
cida por el Médico forense de las lesiones que padece; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
ha^a lugar.

"Madrid 28 de Octubre de 1901. =E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J—8337

En diligencias de juicio de faltas qus penden en el Juzga
do municipal del distrito del ^Hospicio por lesiones á Germán 
Hernández Gómez, de veintisiete años, soltero, jornalero, na
tural de Burgos, y cuyo domicilio se ignora, se cita al mis
mo por medio de la presente para que el día 11 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de las diez de la mañana, compa
rezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 
numero 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 190L=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J—8338

NOTICIAS OFICÍALES
La Papelera del Tajuña.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance trim estral en 30 de Septiembre de 1901. 
ACTIVO

Inmuebles, muebles y semovientes. ............... 428 707*'61
Almacenes y talleres................................. 42.733*17
Fabricación.. ......................................................... 2.017*37
Ganancias y pérdidas  .......................  52.361 89
Caja............... . . ......................................................  3.407*94
Banco de España é Hispano Am ericano   1.296*75
Productos elaborados.....................   8.211
Gastos generales...................................................  6.909 17
Acciones en cartera.............................................  25.000
Idem en depósito...............    100.000
Heraldo de Madrid   .....................    25.234*92
Reparaciones....  .....................................  4.689‘34

700 58916

PASIVO
Capital.................................................................... 600.000
Proveedores......................................    569*16
Consejeros........................................................ .... 100 000

7C0.569H6

Madrid 30 de Septiembre de 1901.= la  Papelera cid Taju- 
«#.=E1 Gerente, Ventura L. Coterilla.=V.u B.°=E1 Presi
dente, Agapito Ortiz de Jiménez. X —2170

Ŝ a Papelera del Vajuña»
Se pone en conocimiento de los accionistas y personas á 

quienes pueda interesar, que las oficinas de esta Sociedad han 
sido trasladadas á la calle de las Huertas, núm. 64.

Madrid 1.° de Noviembre de 190i.=La Papelera del T&ju- 
ña.=E i Gerente, Ventura L. Coterilla. X —2169

Compañía a lón im a  del F eiT ocarH l
H e írop o lik n o  de M adrid,

Habiéndosele extraviado á la Empresa constructora que 
fué de esta Compañía 218 bonos de á 500 pesetas cada uno, 
los cuales corresponden á los números del 503 al 510, del 561 
al 670, del 764 al 813, y del 1.121 al 1.170, el Consejo de ad
ministración ha acordado anular los citados bonos y expedir 
sus duplicados transcurridos que sean treinta días, *a contar 
de la fecha del segundo anuncio, que se insertará en este pe
riódico oficial. El segundo anuncio se hará transcurridos 
que sean quince días de la publicación del presente.

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=E1 Director Gerente, 
Manuel Díaz de Ocaña. X —2168

Conapañía Ifbéríea de Reginas.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad se procede al cobro de un dividendo pasivo de 10 por 100 
sobre el valor nominal de sus acciones.

El pago de dicho dividendo deberá verificarse en Madrid, 
en las oficinas de esta Sociedad, en la forma que establecen 
sus estatutos.

También ha acordado el Consejo de administración auto
rizar al Presidente para el cobro de otro dividendo de 10 
por 100 cuando las necesidades sociales lo exijan, previo avi
so á los señores accionistas.

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Luis Pa
lomo. X —2168

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

í: ■ Observaciones metereologicas del dia 5 Noviembre de 1901
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Tola! d« ívoImíAb dáñate d i* .. . . . . . , . .*  O ' 89
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, si’sisriw'.

Sim&U's. Fwsrsfc.
&i

$ w * .

$ÍÍ«í*£$i*
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Iviagfsrfi- 
tara 

áisaai 
la U  

víspera»

teia 

ai feiaa.

tempera*

sisisuu

Liaria

es
aíifeeiiw

¿S¡

parís* .* .— - 
gtorauaL*

772 2 + 1.7 NS ., Calma... Despejado*.. -  1.5 » 4- 1.0 » » > »

Valentía, , -
éfrb Nez. -------  -■■
SSalat M&h í ' ~
Isla d6Ak.

772.0
769.4
770-4

4- 1.9 
» 
ff

ENBL...
NE.,
SB........

Idem.... 

Brisa.. .

Nivcso?....■ 
despejad*.'. 
Idem» .«•••€

6,2
4.2
4.2

4.0
8.1 
8.2

4- 8.0 
»
»

12.0
15.0
12.0

2 0 
4.0 
2-0

»
»
a

frajtqulla
Ide^e
Idem,

NSa iritn. —  -  - - * 
San Sebasfcía 
Bilbao. ..**« .

767.7 
767 8 
766.5

»

+  2*.6

S. •••••* 
SB.. • • • •
SO....... *

Catea... 
B. fuerte 
Id. lig..

Brisa, o.

ídem..... •*. 
Idem....»• • •
Casi desp^.,

ÍG.l
14.2
10.0

10.0
1Q.8

8.4 -  ¿0
21.0
21.0
180

8.0
7.0
7.0

>
»
p

Idem.
Picada*

»

Varas...—  - • -  - 
Ssíiufia...- •  — 763.8 +  1.0 SB........ Cubierto.. . . 120 10.0 0.0 18 0 8.0 3 •

SP*atovedi¿
Vfgo •«•»*<•■' - ■-•*•>«
©porto. = — 
JUiboa..,» 763 0 » NNE.... Viento.. Nuboso. *..,, 14.2 12.8 18.0 13-0 1 Oleaje.
ta g ra ....-  ••--*  
irymt&íH^s ■■> • 
Laguna. .
Fwwhal............ -
LUg©*. . ; . .- - *• 
&yamo&i&- —  * >...

Fernauv.o».,-—  
I ta l i a . , —  — —

762.0

761.9

í

3

*.......

ESB ....

B . U f r X * ,  

Vto. fie.

Casi desp. . .  

Nuboso.. . . .

13-8

16.6

12-8

15.5

» 

3 .

18.0 

. *

13-0

»

1

S

tranquila-.

Picada.

Btvffla».,,. 
Kérdoba.. •*- 
Jaén -■'■*»!>'»•'»

•0 ittn á a f, ......... .
tfttieia..

764.2
765.4
765.5 
765.9

4- 0.9 
+  0.3

-  0.5

NK.......
N B«.»* •« 
SE. . . . .  
0 ..........

Idesa..,. 
B. ligara 
Vto. fte. 
Caima..

Degpei&ds» .
Nuboso........
Casi desp^.. 
Despejado.,.

17.0
14.8
14.8
12.1

13.6 
12.0
11.7 
10.0

4- 2.4 
4- 0.6

•+•■ 0:8

19.0
20.0 
20.0 
15.0

18.0
10.0 
10.0 

7 0

3

»
»

3
if
9

Badajoz—
Eitidad Xa* 1 . . . . . , . ,  
A&aeate..»-

766.8
767.8 
7U8.2

+  11  
— 0.2 
-  0.6

NX.......
E ..........
ESE....

Idem. . ,  
B. inerte 
Viento..

Idem ...a*.* 
Nubosa..... 
Cubierto.....

lá .3
10.0
10.7

12.8
8.5
9 3

+  2.1 
4- 5.0 

0.0

17-0
15.0
18.0

10.0 
5.0 
7 0

»
3

»

Básares,............<, -
Madrid..*.-.»- '*..* 
Cteadalajar/... . . . . . .
© IraorteL -.

767 8
768*1

4- 0.8 
-  1.9

EN3.... 
N. . . . . .

B. ligera
o

Idem..**.*** 
Muy nuboso.

11.6
10.2

9.8
8.8

4- 0.8 
0.0

15.2
14.0

7.4
8.0

3

3 &

Avila 766 5 
769.4 
767.0 

1 769.4

— 0.1 Brisa.... Cubierto..». 5.0 3.0 -  3.0 11,0 8.0 3 ?-
Kmer|y | fi . 4- 2.7 S E ....... Visito. Idem. . . . . . . 1 0 0 6.6 +  2.0 14.0 6.0 S> a

. . . .  J 4- 0.8 N........... Caima... Nebuloso. • • • 9.8 . 8.7 -  0*2 17.0 6.0 3

Valladoüd . .o . . . |  
Baria,
Bargas* ^ .

4- 0.5 SB........ Muy nuboso. 6.0 _ 5.2 +  1.2 15.0 3 0 » 3

ÍMUMi
jMutiágd..*. '«•*'*.

768.7
766.6 4- 8*1

SO„«• •«
SB........

Idean. ••
B. ligera.

Nebuloso....
Cubierto.**»

9.0
12.4

8:2
9.5 -  1.0

15.0
160

4.0
94)

3 a
9

S » a m . . . o c . . . 3c,
laragosa,., 
fa ra a ic v » ,

769.7
778.8 
769 8

4- 1.0
4- 4.8 

0.0

BNB....
N B ......
S . . . . . .

Calma...
Idem ... 
Idem.*..

Iden¿..****
Idem... • w* *. 
Nuboso........

8.9
8.1
8.2

7.2
7.7
7.5

-  3.9 
+  2 5  
4- 2 6

18.0

17*0

6.0

6*0

3

3

B

u
*

Xaraslon*.. j 
m t ó a . . .  . , . . . . .  
Palma.,.,.-,. . 
VaUnaia.... • - * o „ 
Á2i«aats..=
Almería.»,
Málaga.........
gSeÜlla... • . c o

769.8

! 769.2 
768 9 
765-0

»

-f 1 5  
4- 0.5 
4- 1 6

sol ...o  

BB..........

Idem...»

Brisa..., 
Cabra.. 
B.fuerie.

Cubierto..».

Muy nuboso. 
Cubierto».., 
Nuboso.*.**»

18.6

12.7
15.4
17.0

11.6

10.4
18.4 
18.2

»

-  1.1
4- 2.6 
4- 0.2

17.0

17.0
17.0 
18 0

10.0

10.0 
11.0 
12.0

9

3

1
3

tranquila*

Idem,

VFasq^üaf

f r á a . . . . . . . . . .
A nal........ .., o.
f ó n e x * . . . . . . .
f lU s » . ." . .»
PalarE&o.
Bagüari.**.-..*,.*, 
Baisia*...^.....»»eo* 
Liana..* • •»*• • * - *. *
Plrn.»**»* ...................
Biela* ••••• cí i t t i .  
Ftapigaáa* —

769.9
769.5

4- 8 2  
4- 2.8

E. *••*••
NO.......

Id. lig.** 
Idem....

Brumoso..».
Cubierto...»

9.0
8.0

7.8
7.5

-  0.4 
+  4.8

13.0
14.5

8.0
7.0

3

3
Idem.

9

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del dia 5 de Noviembre: d* 1901, tsm ga- i 

rada con la  da  dla anterior.

CAMBIO AL COMfAJ)©
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Bí* 4. OI* 6.

i w h  ptNrpataa a l i  0/9
i a M t .

#wrt« I ,  de 60 000 pt«*. lomiitlM. 71*20 71 ‘15-10-20-15
H n l , 4 i  25.000 id. id   71*20 71*16-10-20
M m D .de 12.500 id. id .................... 71*26 71'16-20
M m  C,de 6 000 id. id ....................... 71*76 71'60-65-60
Idem B, de 2.600 id. id  ............  72*65 72*60-65
Idem A, de 500 id. id..........................  72*70 72*50-56-60
Jásm G y H* da 100 y 200 id. id . ..  71*60 71*50-40
Sa diferentes xeries............................. 72*60 72*60-71*70-90 45

acoda p o rp a tu  al 4 0/8
Intailo?.

Carfetss pruvisienOsí.
Bmlfióm de 1 * de Ootíire de 1990:
Serie T, de 50.000 p iu . aomiaalefl. 71*10 71‘10-05-10
Idem*, de 25.000id. id . . . ................  71*15 71*10-15
Idem D, de 12.500 id, id ....................  71*20 71*15-20
Idem C, de 6.000 id. id.......................  71*25 71*25-20-80
Idem B, de 2 -300 id. id .  .................. 71*85 71*40*80-86
Idem A, de 500 id. id.......................... 71*60 71*40*85-45
Idem G y H, de 100 y 200 íd . íd .. .  71*85 71*10-20
Sa diferente* eerie*................. 71*20 71*85-20-40-25

71*80-15-50-45
la u d a  perpetoa al 4 9/1

ex terio r.
Serie F. de 24.000 ptw. aomiaele*. 78 0/0 77'95
Idem I .  de 12.000 id. id.......................  * »
Idem D, de 6.000 Id. id.........................  » »
Idem C, de 4.000 fó. id....................  78 0/0 *
Idem B, de 2.000 id. fd.................... » »
IdeafA, de 1.000 id. id........  »
Mem G y H, de 100 y 200 id. i d . ..  » »
Ma difereatex sseríe*.,........................ 78 0/0 *
F ertidu  de 50 000 p tu . Aemimelw. > •
{4m  de 100.000 id. M ..m *••*£&•*■ é l  • I

¡•Día 4» • Día 5.
liada ai 4 0/0 am ortlsabl® .--------------- ¡-------- íU------

Serie. B, de 25.000 ptas. nominales* » 79*95
Idem D, de 12.500id. id .* , . . .  , .  » >
Idem C, de 5.000 íd . íd . . . . . . . . . . .  » »
Idem B, de 2.500 íd. íd .. . ....................  »
ledm A, de 500 id. id...............   80 0/0 »
B l diferentes series................................  * 79 95

Senda ai 5 0/0 amortizaMe»
Carpetas provisionales.

Serie F. de 50.000 ptas. lomiatles. » -
Idem B, de 25.000 id. id...................... » • »
Idem D, de 12.500 id. id ......................  a »
Idem C, de 5.000 id. id . . ...................... • »
Idem B, de 2.500 id. id ........................  » »
Idem A, de 500 id. id ............................ » »
B i diferentes series................................  • »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
oeno *fios, números 1.600.000... 101'05 * *

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 85 0/0 ,
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 70l90
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > «
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100^ de 100 pe- 1 o

sos, moneda de Filipinas, con pago -
de intereses y amortización en la 1
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus Vencimientos 
números 1 á 98.748........................... * *

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.— f

171.500.............................     1(320/0 102 0/0 -101 90
Idem id. al 4 por 100.—111.000... ] »  1010 /0

Acciones del Banco deB spafia ...... 481 50 »
Idem íd. id.— Cantidades pequeftas. i > 482 50-488 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa- 4  : ;

fin, 100*000. j • -> 189 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los ¡ ■
números 1 á 50.000, por cancela- i
d ó n d e20.000...................................1830/0 1800/0

Día 4. Bif¿ tí.

íá&m del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 -000 ...  V *’ * * 0 • * *Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador 400 0/0 400 0/0-400 50

400 0 u
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. a »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada una, some
ros 1 1 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  lo2 0.0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas * *

B o l s a  d e  B a r c e l o n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior•»».»•••»• 71 ‘20
Idem íd. exterior... . . .  »........   •
ídem amortizableal4 por 1 0 0 .    <9 75
ídem id. al 5 por 100..  ........... ».•»•••.•• .«»*• 9o ¿O
Obligaciones de Aduanas.   * *. • • • »
Idem de Filipinas.....................   »••••••.•••■
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888........• *«=• ® 85 00
ídem íd. de 1890. •.»••••• • • • . . . • •• •• •• •  «««* 70 75

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.,.
ídem id. ex te r io r . . . . . . . . . . . ............................................ *
Idem amortizable al 4 por 100 . . . . . •••••*« »
Idem íd. al 5 per 100   *• *
Obligaciones de Aduanas . . . •• • • • •• •  9
Idem íd. de Filipinas.        • * • *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 . . . . . . . . . .  *
ídem íd . as 1890 . . . . . . . . .  - . . . . . . . . .  ¿ ->• # • • • «* ' &
Cédulas hipotecarias al 5 por 100... .. ..*•»•••»• 56

b o s a s  e x t r a n j e r a s .
París: 4 por 100 exterior, 00 00. 
londres: 4 por 1QQ exterior, 00 00.

C a m b i o »  p í a s » ®
Cambios oficiales sobre plazas

e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, Q0‘Q0. _
París, á la vista, beneñcio, 48s00-á2 80-42‘50.
Idem castidades pequslas, 00‘00.

A N U N C I O S

G uía o fic ia l d e  España para el año 
de ICOL—Se halla áe venta en el Al

macén de la Gaceta db M adrid, situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernaoién, 
á los precios siguientes:

; . M8ESA*

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINI8TKACIÓN DE LA ©ACETA BS KSABmJS.- 
Las r«cla23iafíi©nss da ejemplares da la Gaceta qm  

extravío hayan dejado da recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro do los tres días siguientes al d® la 
ad ejemplar reclamad© en Madrid, de ocho días en proviso 
elas, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesm 
para los de üílramar; entendiéndose qué fuera de estos plazca 
Bit exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qm m  
pidan.

ü  BGLAMEOTO DI SANIDAD EXTERIOR. EDICION W I- 
A® tóaL Se halla de venta en el Almacén de la Gacbta bb 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr#* 
alo dé dos pssstas ejemplar* tanto, en español como en francés*

OSAL DECRETO É. INSTRUCCIÓN DE 96 DE ABRIL 
A w de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
j  municipales a Edición oficial. Se halla desventa en el Alma* 
eén de la Gáckta ds Madrid, planta baja del Ministerio m  
la Gobernación, á téntims d$ pmU  cada ojempl&r*

S A N T O S  D E L  D I A

San Severo* mártir, y San Leonardo, confesor. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—Á les ocho y: media.-—Función•&*{$& 
abono.—Turno 2.° par.^iZtotfa.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho-y media.— D(?» /«gfi 
Ttnorio. .

TEATRO LARA.—A las,ocho y media*—Bl bigote r$bio.-~ 
B%en viajél—Jsl nido.—Segundo ácto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Bl capote depaseo .^Sandías y melones.—La temara nica.—Gigan  ̂
tes y cabezudos. ‘ ,

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—^  chiqui
llo y Bl género Ínfimo.—Dolantes.—Los niños llorones.—Bl 
coco.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media;■̂ B i  escolo.—* 
Los figurines.—La soleá.^Plantas y flores. 

TEATRO CÓMICO. —A las nueve. — El regalo de, boda.—* 
El tío de Alcalá.—jilguero chico.—La peHa da Oriente.


